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Presidente: Sr~Le8ter B. PEARSON' (Canadá).

Aprobación del programa: infoJ:me de la Mesa de sión precisa sobre dicha cuestión. -Tenemos también la
la Asamblea (A/2225) (co."ltirnúlción) experiencia ,de que cuando una Comisión ha tomado

[Tema 7 del programa} unadecisión sobre la 'Cuestión de competencia tenga o
,:' no .tenga e~ta d~cisión un fundamento ju~~dico sólido;

P P (t' 'ó .) suele ser Imposible. revocarla, -Como se recordará, a
RIMERA ARTE con UU~l./~ veces hemos tratado de revocar una decisión; en <Ia

1. Sr. lOaSTE (Unión Sudafricana)(trad~tCido del Asamblea, pero invariablemente algún sofisma nos ha
inglés): En la Mesa de la Asamblea [79q. sesMtz.] hice impedido hacerlo. Sab~os por ~xperiencia:que, una
consignar la protesta de mi Gobierno. contra la inclu- vez que 1.1n asunto ha: sido sometido a debate en tina
sión, en el programa, del terna intitulado "La cuestión Comisión,' todo esfuerzo para obtener de 'la Asamblea.,
del conflicto racial en el Africa del Sur resultante de General una decisión respecto a la' competencia..de las
la política de segregación racial (apartheid) del Go- Naciones Unidas, suele ser infructuoso, por .nó decir
bierno de l~ .Unión Suqafricana" [!ema ;/66 del pró- otra cosa. --
grama prOV~tOltal]. Al hacerle, manifesté que las de- 4. Si las, Naciones Unidas tienen o no derecho, con
cisiones definitivas respecto a la inclusión de ternas en arreglo a la Carta, para intervenir en el asunto de que
el programa corresponde a la Asamblea, donde todas se. trata, es'muy importante para mi país. Estimo, pues,
las' delegaciones están representadas. Deseo ~pHcar que la cuestión de competencia debe ser resuelta ahora
que, como no soy miembro de esa Mesa, desde lU~gOl~ por la Asamblea, antes 'que-el tema sea sometido'ta
podía hacer nada más. Además, la cuestión de co~ e- debate; ya que,eonforme a nuestra experiencia, tal
tencia, que forzosamente también rige la, inc!usióri~e debate'inevitablemente será mordaz y sólo servirá panl:
los temas, solo puede ser tratada por la propia Asam-jJ o~.scur§cer el prob~ema ~uS estoy.planteando".J
blea y ha por su Mesa. . <l ;r. En consecuencia, en conformidad con el artículo
2. ,En consecuencia, me permito plantear la cuestión. '- ~SO de nt~eNro reglamento,-pido qu~, la' Asamblea to~.e
aqUl, y lo hago en 'conformidad con el articulo SO de una q,ec1SIOJI respecto a la cuestión de. competencia
nuestro reglamento. Como saben los representantes, antes de someter a vota~ióJI la recomendación de 'la
est~ ~~tículo dispone que "toda moción que requiera una Mesa de la Asamblea t~nd1e~te a que s~ incluya el tema
decisión sobre la competencia de la Asamblea General en el programa de este perIOdo. de sesiones.: Propongo
para 'pronunclarse sobre u1?-a proposi~i?n que le haya que la ~samplea apruebe la si~ien~e. :m0ciÓll [~I
SIdo presentada, sera sometida a votación antes de que L.I08] :Tem~ndo~encuenta las disposicionesdelpíl,-
se vote sobre la proposicióp..· de gue se. tra~e". La pro- rra~~ 7 del Art~'Culo2 de la Carta, la .t\sam,?lea Generar ~
puesta que la AsambleaGeneral tiene a la VIsta es la re- decide que no tíene competencia para éxaminareltema
comendación de la M;esa ge la Asamblea de %te el tema titulado t/L,a cuestión gelco~~ictor~cial en .e,! ~fr1.~a¡
de 9~e se trata se:~ mclu1~0 en el p'rog~ama. Hay que del. Sur ,resultallte de:. la política de ~;gregaclOn, I)aclal
decidir una cuestión previa, es decir, Sl la Asamblea, (apa,rthe~d) del Gobierno de la Uriién-Sudafricana,"
con arreglo a la Carta, tiene competenciapara examinar 6. Si el Presideate me permitetontinua.r sobre la base,
el tema., . ., de esta.. moció~/ 'estoy listo.para exponer' nuestra tesJs
3. Nuestraexperiencia invariable ha sido que cada sobre la cuestión de competéncia. .,'.. .'.
vez queseexarnina ~n~ cuesti~n ~e competencia en 7. El PRESIDEN~~(traducido'del 'inglés)': Elre~:
cualquiera de las Comisiones.Prindpales de la Asam- presentante de la Unión Sudafricana puede proseguir
blea General, los qebates·· que 'se. suscitan' q)1edan. obs- sobre esa base. . . . ' v. .". .... . . ".'
curecidos- por ,la in~roducción -de consideracion~s. emo-, ~" Sr; JOOSTE (Unión Sudafticamü(traducido,dgl
cionales, a veces mordaces-.. y-,¡.a menudo hostiles"q~e ~ngI4~) : La.Asamblea General. tiene ahora ante sí tina
hacen, punto m~nos que imposible fOírmular una decí- moción fundada en el ar.tículd SO' del' reglalnen~d,'por
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o Asanlblca General":- SépUmo pel'io(lg de sesiones - Seslgnes e~m~\qs' \\'),,,-
l. ..... '\'\ )i'~~

.a.; cual 'se, niega que la A~~mblea tengl\ competcncin~~, G para su j\.\ici6.F:un sabe: si \.W~~61'gano. t~chp la lile
para aprobar.la l'ccomendaclOn de la Me.s.a de la. Asaro.- 1\1 b.:ertad de escoger los mQ!l",vCl~-de \1US deCls10n~S.'.i_bay
blea de inchtir en el programa el tema n que me he ~ que 'referirse a los términos de su constltuclón,"!

f 'd \ é'Y . .
re en o. . 'U..J Porqu,e todo' acuerdo define 10~ derechos y las
9.:Mis razone~,cpara negar que la -Asamblea General obligaciones de las partes, es indispensable que 'las par-
tepga competencia se basan en que la Carta 110 confiere tes estén ad idem respecto a la deñniclón de esos dere-
competencia a las Naciones Unidas para examinar en chosy esas 'obligaciones: Como las interpretaciones de

, ~ingun~ forma el asunto de! tema. Midelegaciónafi~a las .definicion;s pu~den diferir,. es .una práctica int~r•.
categóricamente que, en Virtud de las claras prohibi- nacional común dejar constancia.. durante las negocia- ,
clones consignadas en el párrafo 7 del artículo 2, las clones que preceden ai acuerdo, de la interpretación
N~~ion!ls Unidas carece~ de esa compet~~cia. Y a. fin queuna parte determinada habrá de dar a la d~fin.ición
de'Justltkar esta afirmación, séame permitido examinar que 'se ha de aceptar. Las actas de las-negociaclones
el sentido y el alcance de ese artículo. Es cierto, por efectuadas en San Francisco abundan en manifesta-
supuesto,. que la delegación de la Unión Sudafricana ciones hechas por los Estados Miembros de ras Na-
ya 'lo ha hecho en otras ocasiones. Pero el asunto es clones Unidas que explican su interpretación de las
tan importante y de un carácter tan 'grave, que se ve cláusulas. Los comités establecidos en San Francisco,
obligada a volvera hác~i:1o una vez más. . . y más tarde las' comisiones, consignaron esas interpre-
10. El párrafo 7 del .Artlculo 2 de la Carta dice: taciones, . . .

"Ninguna disposición de esta Carta autorizará a 14~(¡'El párrafo,l d~l Art!(:ulo 110 de la Carta dispone
las Naciones Unidas a intervenir en los asuntos que que-ra Carta será.ratificadá por los Es~ados slgnata1'10~.
SOn esencialmente de la jurisdicción interna de los Hay que entender q!1~ los Estado~ M¡cmbr?s que ratí-

. Estados ni, obligará a los Miembros a someter fi~aron la Carta lo hicieron después de considerar dete-
" dichos asuntos' a procedimientos de arreglo conforme rud~e?te la naturaleza y el alcance de los ~ere;hos y .

a la presente, Carta; pero este principio no se opone \1bhgaclOll;s aceptados al poner.su firm~. N mgun Es-
a la aplicación de las medidas coercitivas prescritas tado habría ~rmado la Carta, n~ se pod.la ~sperar que
en el Capítulo VII." la firmara" S10 haber compre~dld!> el slg11l~cado y el

, ' " '. alcance de los derechos y obligaciones consignados en
Como' Uds. recordarán, el .Capitulo VlI se refiere a ella. Los Artículos 108 y 109 de la Carta prevén la
"acción en ~asp de amenazas a la paz, quebrantamientos posibilidad de que ésta sea enmendada y revisada. El
de la paz o actos de agresión." 'mero hecho de que se previera esa posibilidad demues-
11. .El primer precepto que entraña el Artículo 2 es tra que las partes aceptaron los términos de la Carta
que "la organización' está basada en el principio de la con suj.eci~ri a una interp~'et~c~ón convenida. No hay,
igualdad soberana de todos sus Miembros". 51 los pues, ~mgun fundamento jurídico pa~asuponer.que la
representantes se sirven ver el documento 944, 1/1/34 Carta pueda. ser enmendada por la mterpretacíón de
(1) en le página!)/' delVolumen VI de los documen- una parte, 111 ta,mpoco. por 'la ?e ut;l~ ,mayorla de las
to~ de San Francisco," observarán que, en San, Fran- partes. No contiene ninguna dI~poslclon a tal efecto.
C!SCO, el Comité I (1) que redactó dicho artículo, dijo S,ólo'puede ser enm;ndada o revisada con arreglo a los
expresamente que sus miembros habían decidido em- termmo,s de los ~rtlculos. 108 y 10~. Por estas ra~on.esJ
plearel término "igualdad" soberana" suponiendo que, me sera necesario examl,nar detem.damente el signiñ-
entre' otras cosas; incluye el siguiente. elemento: "que ca?o y alcance d.e ,los artículos pertinentes de la ~arta
cada. Estado tiene los derechos inherentes a la plenitud aSI como de las interpretaciones dadas a .~~os artículos
de la soberanía." Esto supone que se respetendebida- por los fundadores de nuestra Organizacióh,
'm:~nte las soberariías nacionales de t?dos los Estados 15. Permítaseme examfua'r 'el texto dei'párrafo 7 del
Miembros y significaque la,comp;tenc~a de la A~atl1?lea Artículo 2. La frase inicial dice: "Ninguna disposición
Gene.ral no sepuéde extender mas allá de los términos de esta Carta autorizará a las NacioneaUnidas a in-
preciso~. de la «arta. Esto es ,particularmct;lte !mpor- tervenir , '..H. La palabra "ninguna" es clara e ineqüí-
tante SI ,se co?s~dera. que ~~ párrafo 7 ~e1 Al1t1cul~ 2 voca. Significa simplemente que nada ,en la Carta, nin-.
represen~a la U111ca pr~tecclOn de las naciones pequenas guna de sus disposiciones, sea cual fuere la interpre- '\
,que no tienen la ventaja delderecho de veto., tación que se le dé; autorizará a las Naciones Unidas
1~.;, .Como sabe la Asamblea, hay una regla funda- a intervenir en los asuntos internos de un EstaM",,,,
111~ntalen. jurisprudencia, cuyo de\'iconocimiento con- Miembro. Ninguna interpretación de, ninguna, de las
ducirla ,'¡l. la. anarquía internacional, y .es .l~ siguiente: disposiciones de la Carta puede servir ~ara alterar el
pacta,sunt servan;da;Tpdoacuer,donecesanamentede- sentido de la palabra "ninguna". Despues de todo.Jla
fine Jos derechos y las obligaciones de las partes. Este interpretación dada a una disposición no es, sino esa
principio está. claramente,reflefad,o, resp~cto a la Carta, misma disposición según se la interpreta. Y como las 1!
en la opinión eonsultiV'aemitldapor la' CorteTnter- Naciones Unidas no tienen una competencia mayor
nacional de Justicia el 28 de rlAayo de 1948. En esa opi- que la que les confiere la Carta, es perfectamente claro
nión;la:Cortedijo: " ' . .' , que las Naciones' Unidas no tienen competencia para'

. l/p.'or otr~';parte, et' tará~te~ político de 'un' 6rgano tp.t~rprteta.r nl~n~tn artís~lno duealdaoClaarCtaar'tenmfl.os'mrm... aadl~.ca.el •
'. . ..•.. .' .' d l' ., b . . d' l' . .' que au once a In ervenCIO en' a,

'k¿igh~esd~eiX~~;[;~meritt~tl~eka~~~6,:ua~d~Sj~~; cat~góricamente.qu,e·nin~tina' di~posici~~ suya 'autod-
,~o~(sr~ttiY~ii"li~itaci()nes,'a."SU,cpOdl¡rq fijár,t criterios zara a las NaCiones Umdas a· mtervemr.

1 VeanselosltlJocümentsof the Uni(~d Nations eonference, '. . 2 Véase "Admission oi a State to the' United Nations (CIJar
on!nternationalOrganisation, SanPt'\1JICisco,1945", United . ter, Article 4), AdvisOJ'Y Opinion:, LC.!. Reports 1948",
Nali{)M,'I~fort1lati~n Organisa~M~, Lon'(¡,f,N:: ~ork, 1,945. .pág. 64..
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dido el alcance de las actividades de las Naclones Uni..
das, debla haber un freno para aquellos casos en que sus
'actividadcs pudi,eran infringir los derechos nacionales
de un Estado. Y porcsa razón el párrafo "" del Arti
culo 2 fué sacado del Capítulo VIII y. puesto en el
Capítulo II, como una de las piedras angtl1ares de la
Carta. El Sr. Dulles prosiguió díciendo r-

"Hacernos frente en urin forma que es totalmente
diferente de la de la Sociedad y hasta de la del pri
mitivo plan de Dumbarton Oaks, al problema de ~
cuáles habrán de ser las relaciones entre esta nueva J
Organización YS\!s. Estados Miembros. •• y por eso
es que formulamosaquí una norma átñplia;' un prin
cipio, general. Tenernos principios generales que di
cen a los Estados' Miembros que deben abstenerse

e, de, hacer ciertas cosas, y ~~ra tenemos un principio
que dice a la Organización tft\111dial: "También Uds.
deben abstt'lner.sc' de h~cer cie~\tas cosas. :rienen que

, abstenerse de intervenir en los asuntos internos de
cualquier Estado Miembro." f, , r

21. En 1948 el representante de la india indicó q~ u

!a. palabra "intervención" estaba .e.mPlead.a ~.nsu,~,s~ntidq.\
internacional especial, a saber, en el sentid .demter"')!
vención dictatorial, y que la apl':oba<;iqn de . esolucio¡(
nes no constituiría el.' tipo. deinter~fnción pre ~sto en ~l\..,
párrafo 7 del Articulo 2, , ~ '. '\, .
22. Este argumento es ingenioso, pero totalmente en- "'\
gañoso. Una intervención dictatorial .es, en derecho, \
internacional, .una intervención ilegal por un Estado en '
los' asuntos de otro Estado, cuando tal' intervención. ~
afecta la independencia política o la' integridad terri-
torial de este último. Esta es la clase de intervención
que prohibe el ,párrafQ 4. del artículo. 2. La.Palabra
"intervención" rioestá expresada en ese párrafo,~ero

por una deducción ineludible la' obligación consignada
en\~ él es la obligación de no intervenir, es decir" de
abstenerse de todai~Jerencia o intervención dictato-
rial en el sentido técnico. En el párrafo 7 del<A.rtículo
2, en cambio, la palabra "intervenir" ha, sido emplea-
da en,el sentidoordinario del diccionario e incl~ye la
idea qe injerencia, No hfy n~n~nain.dic~ciónde que se
deba interpretar en un Isentidó restringido. ~' _,' ~-

23: Teniendo, presentes las diferentes funciones y
poderes de la Asamblea General y del Consejo' de Se
guridad¡ es claro que éste está facultado 'para inter-,
ven~r dictatorialmente en ciertas circunstancias; 'y" la
excepciÓn,-consignada en· la "segunda parte del :párraíb
7 reconoce . claramente que el .Consejovde: .Seguridad'
puede intervenir así; Pero la Asamblea, General no está
facultada para intervenir en el sentido técnico;' esdecir,

, parF.{intervenir dictatorialmente. Sólopuede, ,J.1acer re-;
cOfuendaciol1es)',examinar cuestiones o, asuntos cuyo
examen haya.~idoprevistopor .la Cafta.Lap1\labra"?
"interyenjr", en.,relación,c.on la, Asamblea General sóJo
puede, pues, tener el sentidomásélmplio d~injerencia. H

"24.. Cabeseñalar~adeniás,quelaprohibidónconsig:'.¡

~al~~ ..·.'l~ti~\dPa~::'~el7vC~~s~~tíd~I'S;g~dd~~~o's,~~oar ~;r •.'.'
bién a la~activid~des 4e las Nacion~sUnidas, .il1clus~\)

'.' por lo tant(), la.Asamblea General. Todas)asach:Vld~f,!es
de la ASam})leél' qener,al .. respectp .aa~unto~,quesoll
eseJ.Íciéll~ente de la j~risdicció~.naciol1~ldeun' Estad?"

5. Véanst~ los. Documentos,Q/iciales .de la Ascl11tbleaGmeral;"
tercén' /Jerí'o~sesione'sJ . primera . parte; ,SesiQ~N' '. P/~"ariasl
pago 93. " , . . .,' ' ,'l' "'; •• "

--:--....-.-.... .,,:.. _.:. '. ., ,,' .> ." .r,.,
a~Véqseel documento 2, G/7(0) de !a.f:ónfeJ;enda<\e S~n

Francisco. '. .' ..•..•. .. '. ......' .. ' ".... ,/1, X.'\)
4 Véase ..eldocumento 969,I/l/39 <en ~ra,ncés (j :~n ingleS)

de la Conferencia de ~an,F'ran~i,sE&,'" '"

/1/
16. Es verdad que hay una excepción al principio de
no intervención formulado en el párrafo 7 del Artlculo
2. Esa excepción es la aplicación de las medidas coer
citivas prescritas en el Capitulo VII. La excepción
está consignada expresamente en el mismo párrafo 7
del Artículo 2\ En el resto de la Carta no se menciona
ninguna otra excepción ni se puede inferir ninguna de
sus disposiciones. ES,.pues, ineludible aplicar la máxima
unlversalmeute aceptada según la cual expressio fmius
est esclusio «lterifes. En lcnguaje llano, si se hubiese
tenido la intericiónde permitirojras excepciones que l<í.~,
que sc refiere a la aplicación de las medidas coercitivas
prescritas en el Capitulo VII, esa intención habría sido
claramente expresada o se habría podido deducir desde
luego de los términos deIa Carta. Es, pues, evidente
que la intención de los autores de las disposiciones del
párrafo 7 del Artículo 2 fué atribuirles un efecto anu
lador respecto a las demás disposiciones de la Carta,
salvo aquella que se refiere a las .medidascoercitlvas.

17. Si examinanos los documentos de San Francisco,
observaremos que los fundadores de las Naciones, Uni
das tuvieron claramente la intención de que el párrafo
7 del Artículo 2 tuviera ese efecto anulador. '

18. El Dr. Evatt de Australia, se opuso en esa con
fererícia a una propuesta, según la <:1.1,al una "viola
ción manifiesta de las libertades fundamentales y de los
derechos del hombre'" debía ser considerada 'como
suficiente justificación para una intervención. -Recordó
que las grandes Potencias contaban con la protección
del veto. Reforzó su argumento diciendo: "Todo 'país
representado en esta' confeJ;f-n~ia tiene sus propios
problemas internos, sus propiasesferas vitales de polí
tica nacional, en que no pt(~de, sin renunciara su
existencia como Estado, perrllitir una injerencia ex-
terna".' \~ "
19. Los representantes del Reino Unido convinieron
en que el principio de la jurisdicción nacional no se
debía infringir' a menos que una controversia llegara
a ser causa de un desacuerdo tan grave que) pudiera'
convertirse en una amenaza de guerra. Me parece que
es ridículoafirmar, como se' afirma en el' memorándum
explicativo [A/2183] de los patrocinadores del tema
a que nos estamos refiriendo, que las condiciones en la
Unión Sudafricana constituyen una amenaza de guerra
o una amenaza a la paz.
20. El Sr. DuI1es, representante ¿W los Estados Uní-

.dos, dijo que el párrafo 7 del Att!!:u,lo 2 presentaba
un principio' nuevo y fundamental que' regía. a' toda .la
Organización, a saber, que la Organización, no podría,
por medio de ninguno de sus departamentosni .de sus
órganos, intervenir en 10 que fuera esencialmente la
vida nacional de. uno de.sus 'Estados Miembros. Señaló
que había una diferencia importante entre las funeio
nesde la Sociedaddé los Naciones y la de las Naciones
Unidas, Las últimas se encargarían no-solamenté de

/buscar soluciones a las controversias int~rnaCionales,
sino que,además, entenderían.en las causas dediscor
diasubyac~ntes, en. los problemas econqmicos:y $0-·
eiales del. mundo! etc., etc. En ese respecto, irían, mu
cho más lejos que las' propuestas de Durnbaston 'Oaks
y, por lo tanto, se estlmó.que, por haber sidoexten-
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25. La experiencia ha demostrado abundantemente
que en las Naciones Unidas todo examen de un pro
blema nacionalabordado CO!\ espíritu de bandería tiene
inevitablemente repercusiones políticas locales, que pres-

, o ¿/ tat1 estímulo a los descontentos y a los disidentes, que
pueden encontrarse en todos los países, mal Q bien
gobernados. Tales debates fomentan la intransigencia
y'hacen fracasar los esfuerzos s~cel'os para encontrar ..
sólu5iófiC.~problemas qu~ a menudo sintetizan la exis
tencía mismadel Estado mter~s~do.

26.'" Cuando el Consejo de-S¡~ridad examinó la cues
tlPn de Haiderabad, entre' 0.119 y 24 de mayo de 1949, el
representante de la Iñdia dirigió Una carta al Consejo
[S¡13U] en la que afirmaba que nunca había habido
ninguna controversia o~)situación en Haiderabad que'
pudiera poñer en ..pe1igrh~~~z y la seguridad ínter-

o na<:lonates;/Uti producir una fi1cción entre Estados.
Dijo .asimis~o en. ~u carta que el Gobierno de la .India
estalla resolviendo normalmente entonces, es decir, en
el .momento en .que escribía, iodos los (~~untos rela
t~V()S a Haiderabad como asuntos de'. jurisdicción in
terna., Señaló. que la .periódica '[~;e~urrección de' este
asunto en el. Consejo. de Segtlo;r,~{\tlr,:~o era de ninguna
utilidadiY 'qtle,P9r el contrariorl.l~W~ tener el efect(.l,de
inflám~~ Iris .pasiones en la- lril~!.\::r;,~sí ~menazar~~ SU

· tranquilidad interna, Por;,esaftrr.:e(;'j):;ts 111StO a que todo
él tema de Haiderabad~f~dY~~~r~titado del programa
del Consejo 40. Seguridad,;,'''':' '. o '. ." .'

~7:Enel cur~odel deba~'\n el Consejo de Segurí-'
dad,s. Sir~Benegal ~au,. 0.1 0 r{presentante de la India,
'repiti6 sd afirmación casi con ,las:misma'spalallras que
·había"~mpleado ·.en su.cartá.,Dijo que .esas reiteradas
téntativas, de. plantear' el p'roblema'.en el'. Consejo .de
Segttr.idad~ :qtie 'se, ~1l)o"~!raba: a·'mi!es. 'de .mi1~as .del.
teatro d~.l<is acontecimicatos, no podía.ser de mnguna
utili<iad;y s610daría ocasíórrj, que se hicieran afirma
ciones,queinflamarían las.pasiones -regionales yper.tur
baríaliJatraQ(¡uilidad interna de: la India. . ..' ' '.'
28•... A.~epth :~in •.··.reseryas·. la. 'afirniación .der. repre~en
tante:deJalndia en la medida 'enque se refiere alprin-

>'8,..yé~ri~e':la$·;A~i¡4()ficia'e; del Co~se¡d' d~ SegrifÚad¡
c.1«!rtº qtio j No; 28. (1 .".

, '

Miembro, están, pues, prohibidas. Las aetlvldadeade '~iPi~ ~~ que e~ exam\~~ de problemas nacion~'lcs en las.
la Asamblea General se limitan. a hacer recómendaclo- Nacloncs o Umdas da ()cn'St6n para que se formulen'
~es.¡ a aprobar resoluciones Y- a examinar asuntos cuyo afirmaciones quepueden tener grave repercusión en el
d~á.'\len esté previsto por la.Carta. 'I'odas esas actlvlda- ámbito nacional. En otros respectos, par supuesto, hay
des) están llrcvistasen la Carta como actividades que diferencias fundamentales entre la cuestión de Halde-
son de la 'competencia de la Asamblea General. Pero rabad y el tema qtle la Asamblea~General tiene ahora
ninguna disposicién de la Carta autorizará a la Asam- ante si. .'

. blea 'Gencral, como órgano de las Naciones Unidas, 29. Volvamos ahora a la palabra IIcsencialfnente" en
~.'~ a .e~pre.n.der activida.des que. eq;tivalgan ~ \Wa ínter- la frase "lntervenlr en los asuntós <rt1.9 son esencial-
• ~vención en asuntos que sao de lllteréIPprlVatlvamente mente de la jurisdicción interna de los Estados". Se hn

" nacional. Se debe, ptles, entender que intervención se' 'afirmado que al emplear la palabra "esencialmente" se
~plica a todas las actividades de la Asamblea General y tuvo la intención de limitar la protección a ciertos asun-
'que ~larámente incluye hacer recomendaciones, aprobar tos solamente Y- también Cl;u.e su empleo en vez de la
resoluciones y examina" asuntos C1lYO examen esté palabra "exclusiva" que figura en el párrafo 8 del ar-
previsto en la Carta. Si tina de esas actividades es de tlculo 15 del Pacto de la Sociedad de las Naciones
tal naturaleza que equivale a una ingerencia en los y en el párrafo 7 de la sccdan A del canítulo VIU
asuntos privativamente internos de un Estado Miem- dI" . 1 ~ D b t O k 'í tif

•bro, está prohibida por el párrafo 7 del Artículo 2 de e proyecto uncia de um al' on a s, JUS 1 ca un
" la. Carta. El examen es una' de esas. actividades, pero sentido más limitado de la palabra intervención y prue-

ba quese tuvo la intención de extender más la [urls-
si el examen equivale a ingerencia en asuntos de inte- dicción de las Naciones Unidas.
rés privativamente nacional, e~t~ prohibido y lo mismo
pasa 'con .todas .las demás actlvidades de la Asamblea 30. De las actas de San Francisco se deduce con ela-
G.eilcfca.· fidad:1ue la palabra, "esencialmente" f\té empleada

para ampliar el alcance de la jurisdicción. interna y no
para reducirlo. Cuando se propuso que se mantuviera
la palabra "únicamente", empleada en el texto de Dum
barton Oaks, en vez de la palabra "esencialmente" que
figuraba en el texto de San Francisco, el Sr. Dulles
señaló la inconveniencia de la enmienda propuesta y
dijo que ello anularía todo el resultado de la limitación,
puesto que'::'¡to existe hoy .en el mundo ninguna cuestión
que sea únicamente nacional. El Dr. Evatt, refiriéndose "
al empleo y a otros asuntos de régimen interno, mani
festó que nadie puede decir hoy que esas cuestiones
'correspCiüden únicamente a la jurisdicción interna, pero
el Sr. Du11es dice que son "esencialmente" de .juris
dicción interna porque todavía no existe una autoridad
que pueda intervenir directamente en las personas, en
las cosas y en los asuntos internos de un Estado o terri
torio cualquiera. El campo de las cuestiones que son
esencialmente de jurisdicción interna, es en realidad
más amplio que el-de las cuestiones que corresponden
únicamente a la jurisdicción interna." _

31. Creo que con eso responde al argumento de que
el empleo de la palabra "esencialmente" restringe el

, significado y el alcance del artículo.

32. Examinemos ahora más detenidamente el signi
ficado de las palabras "jurisdicción interna". En oca"
siones •anteriores hemos dicho que, conforme al dere
cho internacional, la relación entre un Estado y sus
nacionales, .incluso el tráto dado. a esos nacionales, es
una cuestión de. exclusiva jurisdicción interna que no
permi~eit~~erencia algun~ de otro Estad? ni de ningun.a
orgamzacionyy que esta solamente' sujeta a las obli
gaciones emanadas de un .. tratado en .vírtud de cUYQS \\
términos un Estado-pueda haber renunciado a los de
rechos inherentes a su soberanía,. Este argumento fué
expuestopqrnosotr.os en 'respuesta a la afirmación de
que un asonto que pudiere considerar -un Estado de
terminado comocuestión-dnterna está sujeto,sin em
b<irgo,"a, .la.s .. normas del· derecho internadonalí .puesto
quc:tascuestiones 'd~' interés:internacional, se; sobre
ponen a los aSUntos de interés .nacional.

3,3.: 'A'est~:tespectÓt 'elS'¡'.' Dulles,reptese'ntante4e
~o~E~tªdq~Unidos,.preguntó en San. Fra,ncisco:'!'¿Ata- ....
~o significa,., que cuando .existe '. '11n tratado· referente. a

(
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niznci6n )' entre si pnrn la renlbmción de estos propó
5it05".T Lns palabras "estos propósitos" se referian a
cuestlones que actualmente figuran en el Articulo 55
de la Carta,. a saber, niveles de vida más elevados, tra
bajo pernllmente para todos, respeto universal a los
derechos humanos ya las libertades fundamentales,

.ete, El debate sostenido entonces probó con toda
clarldnd que exlstln un temor general de que sepudiera
interpretar 9.\.l\~ el artlculo ns{ redactado era una excep
ción a la apl~cación del párrafo 7 del ArUculo 2, 'l que
ello podria dar lugar a una ingerencia en los asuntos
internos de los Estados Miembros. '.1

39. Los temores expuestos por el representante de 10$
Estados Unidos fueron disipados p'or el representante
de Australia, en nombre del Comité, quien dijo que:
"tras la opíÍ'l~ón de este Comité está la httención de
que ciertos ~op65itos y objetivos. sean considerados
como objetiv~¡tJmportaPtes que deben ser logrados por
los Miembl'o,W' ;<tc ~; Organización." El representante
de Australia añadió: Ileso significa que cooperaremos
unos con otros para tratar de lograr esos objetivos ""
y que cada uno de nosotros, dentro de nuestra propia
jurisdicción,hara todo 10 posible poralcanzarlos den-
tro de nuestro proplcpaís y a nuestro propio modo."
IIEI arttcul~c-es decirel Articulo 56de la Carta-no im
plica interferencia alguna con el principio fundamental
de que las cuestiones de jurisdicción interna son de
la competencia exclusiva de cada Estado Miembro•.'.y
los métodos" -para alcanzar esos objetivos - "son,
por supuesto;' asunto aparte, Deben quedar a la discre
ción de cada Estado Miembro, con jurisdicción exclu-
siva. sobre sus propios asuntos, y en el aspecto inter
nacional, a disposiciones emanadas de los acuerdos con-
cluidos entre Estados.~'-=,..·· ,
40. El represe~tfultede Austr~lia'hizo además obser
val' que el text~~'.en la forma en que estaba redactado,
dejaba "comple amente a la discreción de cada o país
la manera de pe/seguiresos objetivos", y que lila. juris- "
dicción interna .decadapals está protegida, en virtud
de la Carta propuesta, por una cláusula especial del
Articulo 2". Aun así.el representante de los Estados o

Unidos encontró dificultades para .. aceptar la disposi
ción; o -sea, el compromiso contenido actualmente en.
el Artículo 56. Declaró: "por más que nos proponga
nías .realizar en.nuestros propios países esos elevados
propósitos" -los mencionados en el Articulo. 55 - "no.
creemos que esa clase .. de 'comprpmiso esté dentro del
alcance di' la Carta, es' decir, el compromiso seg-ún lo
interp!'et'~ el distinguido representante de A.ustraHa".:
Refiriéndose al tt~b de las palabras "medidas .. :: sepa':
radamente" en el Artículo '56, al decir que CITados los'
Miembros 'secomprometen a tomarllledidas conjunta '
o' separadamente .. /:pa.ra la: rea,li?ación, de .los 'propó-
sitos consignadosenel At:ticulo 55", manifestó: "pó-"
drla interpretarse qUlY'ütlsl'"se están'. comproll1etiend~
;taceP'tar ...que -Ia organizéldóti· internacional" pQdr~a
intervenir en 10~untos internos lde Uds. iy-or el he-
chode que, conr'ormeaesa declaración,hanl~cOllvenido
en que dichosasuntos son'deillterésinte'rnacional:Yno
de. ihter~snácional." Advirtióqtu~. si.• losrepresentante.s:
se. prdponÍan cQnvertit éseArtículo,que' ~n\1nciaQaid~~,
terminados:propÓsitos¡en Unaco!lVenCi9ll' por, l~'~ual.. ..
los Estadoscc>nvendrían ~n tomarseparadarnen,te. di~",~¡

,posicioneS,respedo·de•esos .probl~mas;s~·.Yapar.tar.ían .•..•~ •. '.

.':Y"" et d.~",to599¡~lf3j31 ("'l""~'" ;,;¡ni<i.e.•;¡.....!....·...•.#•.. ::'1'.:"'...•.•...'dc¡!\! Cpnferen(:l~ dllSél111"r¡lnc1sc(),,; : ... :, ... ·.;i.·"'<i:!·.i V, •,,' '. ..' ··,r:<
.'~:,,,",.- "

cualquier asunto, ese tratado es un instrumento de
derecho internaciorlal, y, por consiguiente, el hecho de
queel asunto sea objeto de un tratadohace que deje de
ser cuestión de carácter interno?¿ Significa q\.te por ser
la Carta \.1I1 tratado que constituye derecho interna
cional, cada uno dejos asuntos de que en ella se trata
ha dejado de ser un asunto de jurisdicción interna?
De ser ast, y si ese es el significnuo del derech« inter
nacional, todo el propósito de In limitación" - es'(decir,
la limitación del Articulo 2 relativo n la jurisc1tcción
interna - "quedada anulado porque sigmficarIa que
todos los asuntos de que hablamos, ese cpnjunto de la
vklasccial de los Estados a que se refiere la Carta, n!)
constituirla ya, según esa inte,rpretación de 10 9.ue es
el derecho internacional, una 'éuestión de jurisdicción
interna y, por consiguiente, todo el efecto de la llml-
taclón .seria eliminado." Q
34. Creo haber conseguido refrescar la mem'bria de
quienes conocen los antecedentes y el significado de las
disposiciones de }a Carta. Creo que no puede haber ya
dudas sobre la lnterpretaclén correcta del párrafo 7
del Articulo 2, o, sea, sobre la forma expresa en que
ese párrafo niega a la Asamblea el derecho a intervenir
enforma alguna en los asuntos que son de la [urlsdic
cién interna de un Estado Miembro y, por consiguien
te, en el asunto que tenemos: ante nosotros, Una opinión
contraria, por racional que lucre, seria. indudablemente
una negación de las disposiciones'lexpUcitas de la Carta
y una clara invasión de los 4érechos que, en virtud de
la Carta, puede invocar e invoca la Unión Sudafricana.
35. Esto me induce a tratar de los cargos concretos
que figuran en el tema que examinamos, y están.icx
puestos en el memórandum presentado PQ~)q~ gobier-

. nos patrocinadores.. La Asamblea observrifá, que quienes
han asumido responsabilidad én cuanto a este tema
intentan persuadir a las Naelones Unidos de inter
venir en nuestros asuntos, a pesar del párrafo -7 del
Articulo 2 de la Carta, con el doble pretextede que
los supuestos sucesos ocurridos en Ja Unión Sudafri
cana constituyen una amenaza a la 'paz, y'que, según
se sostiene, se'violan en la Uni6n Sudafrlcanaderechos
humanos, y, por lo tanto, las Naciones 'il:Jnidas tienen
competencia para tratar el asunto. . .
36; Trataré ante todo de la segunda acusaci6n,es
decir, que la supuesta violación de los derechos huma
nos en la' Unión Sudafricana - cosa que, de paso,
negamos categóricamente-e- confiere a las Naciones
Unidas autoridad para examinar el asunto.
37. Se ha sostenido que-el párrafo 7 .del Artículo 2
~o es aplicable cliartdod:~e trata de una cuestión rela
tíva a los derechos humanos. En respuesta a ese argu
mento~e 'de decir que si los fundadores de las Na
ciopes 'Unidas hubieran querido. excluir los derechos
hu!,n~nos .de la esfera.. de la jurisdicción interna lo
hubieran hecho así expresamente, como lo hicieron en'

AVcaso de ·l~. aplicación de las medidas de' que'trata, el

(
Capítuk, VII de la Cada. Perp para probar mi tesis

\

p¡.tedo:recordarque ,t¡,~ S~f}(:F:a:ncisco se hizo un exa
~. men ,f.:ompleto .de. la Cjieshon.ce los derechos humanos
)) fUndalne'.~tales en relación con el párrafo 7 del Artí-
~ culoZ.), .

38. Et/25 de mayo cÍe 1945 fuépresefítado alComité
~de 1~! C~misión II el siguient~ -proyecJocle artículb:·
T?dos los ~iembros se 'comprometen a tomar medidas

conj.unta oseparagamente y a~co~perarcon: laOrga:"
~ " ..~~,. \', ..-P" "íI

~~,.: .,~.
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del propósito para el cual se reullió In conferencia, y
destruil'lan las mejores esperanzas de obtener la adhe
sión de todas las nacicncs a la Cat:ta". ,
41. los repl'ese(~nntes de Bélgica, el Reino Unido,
Nueva ZelancUa y\}n URSSse mostraron todos satis
fechos de que la"'aprobac:ión de los .(\tticulos 55 y 56
no implicase interferencia alguna en los asuntos in
ternos. El representante de la URSS manifestó que no
llegaba a comprender cómo podia sugerirse que In pro
puesta de AllstmHa entrañaba el derecho de intervenir
en los asuntos internos de un Estado. A continuación,
propuso que el proyecto fue~(:tevu~lto a la subcomlsión
en '. vista de algunas divcrgcti~ms-~qite 'surgieron sobre
el uso de la palabra IIsolidariam~:llte". El proyecto de
Articulo 56volvi6 con la redacción con que actualmente
figura en la Carta: "Todos los Miembros se compro
meten a tomar medidas conjunta o separadamente, en
cooperacién con la Organización, para la realización
de los. propósltos consignados en el Articule 55."

'42. .Pero para fijar de una vez por todas el signi
ficado de dicho Artículo, se incluyó en el informe de la
Comisión IIL3 a la sesión plenaria de la Conferencia"
la siguientedeclaración: "Los miembros del Comité 3
de' la Comisión 1I convienen totalmente en que nada
de lo que figura en el Capítulo IX puede ser interpre
tado en el sentido de que se autorice a la Organización
a intervenir en los asuntos internos de los Estados
Miembros".8 La inclusión de esa declaración fué deci
dida unánimemente por la Comisión II el 11 de junio
de 1945. También 10 acordó así la sesión plenaria.
43. Si se permitiera a las Naciones Unidas inter
venir en.lo qUI\! concierne al inciso e) del Artículo 55
relativo al respeto y efectividad de los derechos hu
manos - por la razón de que las cuestiones que allí
figuran no están excluidas por las disposiciones del
párrafo 7 del i}.tículo 2, la Asamblea General estaría
igualmente Jacultada 'Para intervenir sobre las cues
tiones consignadas en los incisos a) y b), a saber, cues
tiones económicas y sociales, niveles de vida más eleva
dos,empleo total, . legislación sanitaria, etc. ¿Existe
en . las Naciones Unidas algún Estado Miembro que

"esté dispuesto a someterse a tal intervención? Las,acti
vidades sociales, económicas, culturales y sanitarias
abarcan, la"casi .totalidad de la administración interna
deIEstado.~Declararque las Naciones Unidas tendrían
dett~cliQa. i~tervenit en ellas, equivaldría a sentar una
conclusióU de tan largo alcance que basta formularla
par~\1Ue deba 'ser rechazada. '

. t..~ . . • ,
44, NÓ' he hecho más que repetir lo que ha' sido
aceptado como interpretación de la~disposi~i,ones de la
Carta. .sobre derechos humanos, en. relación ,_ con el
pál'rafo.7 del ArtkÍtlo2. La-Carta fué firmada, y más
tarde ratificada, tornando como base esa interpretación
convenida. :Er,{) consecuencia, .es falaz argüir. que la
prohibici6nde intervención consignada. en .el párrafo

Q '7,del¡ArtículO' 2 'de la.Carta no es <aplicable, cuandose
trata de una; cuestión relativa a Jos derechoshumanos,
,45; ,Desptiés. de' referirme ,á .la denU1~ciaresp~to ª
derechos htiitlano~, desearía. pasar a.Jaafirmación de
qtielO,r~t.1ptíes!os 'suce~ósproducidos en la',unión ~uda
fti~ana' constitüyenünaamenaza a la paz internacional,
Vekhanoídola repetición de. esta denuncia en la Mesa.
de lá Asatribldi [79ct,; ..sesiónl.' durante la breve pero .evís

, " " " , o', ',. <. _,,~, _ '. '.,' ((
.•·~Wase' eldocumetlto 924,11/12 (en 'f.ranéésoen inglés).
de ];l Conferel1cia de San :Frandsco. . ...., . " : ....

, ' ',,")" ~tl '.

D

dentcmentc hostil intcrvcnclén del representante de la
India, ~n la cual dicho representante recurrió. ~ l~s
afirmaclcues más extravagantes sobre las condlcionés
de vida en mi pals, Temo' que hayamos de escuchar
más alegaciones de esa lndole, •
46. Permltasemé decir, ante todo, que laucusaclón
carece de todo fundamento y es totalmente absurda.
Hemos de llegar inevitablemente a la conclusión de que
al tratar de convencer a la Organlaaelén de intervenir
en nuestros asuntos nacionales con ese pretexto, 10 que
se busca es un motivo. cualquiera, por caprichoso que
sea, para atacar al Gobierno de la Unión Sudafrlcaua,
Lo que sin duda alguna se intenta es explicar una vio
lación injustificada e impropia de los más fundamen
tales derechos que la Unión Sudafricana posee como
Estado soberano e independiente.

47. Me resulta difícil, como ha de resultar para cual
quier observador imparcial que conozca la situación
d~1 mi país, ver en qué forma, por más que se torture
la imaginación, las condiciones existentes en la Unión
Sudafricana 'pueden constituir una amenaza a la paz
internacional. Es evidente que s610 puede existir una
amenaza a la paz cuando está amenazada la integridad
territorial o la independencia política de otro Estado.
y pregunto ij Se puede acusar a un Estado de amena
zar la integridad territorial o la independencia política
de otrocEstado por el hecho de promulgar leyes de
carácter puramente interno, como es el caso de la Unión
Sudafricana, independientemente de que esas leyes
estén bien concebidas, o mejor o peor inspiradas?

48. No. Ningún otro Estado puede pretender que su
soberanía y su segurldad estén amenazadas por la
Unión Sudafricana. Ni existe agresión ni existe ame
naza alguna de agresión. Los cargos formulados con-"
tra la Unión Sudafricana' en el memorándum explica
tivo, infundados corno lo son, se refieren todos a asun
tos que en la vida de cualquier Estado serían conside
rados de interés exclusivamente interno y sobre los
cuáles no podfí~ tolerarse ninguna ingerencia ~J,Ctraña.
Ninguno decl~5q;S cargos se refiere a una cuestión que
ataña en al~ilá~ forma a los legítimos derechos de otro
Estado.: Si "así fuera, tendríamos que conceder que
aquel otro Estado tenía derechos y facultades legítimos
para intervenir en nuestros asuntos nacionales y"en
~""~ caso, no podríamos seguir pretendiendo que somos
t.J Estado independiente y soberano.

49. Para probar mi tesis, no es necesario analizar
detalladamente los cargos enumerados en el memorán
dum. No obstante, para demostrar la, falsedad, del car
go, 'y dejando,,~; salvo la posición jurídica de la 'Uniónc
Sudafricana, P\,edo referirme brevemente a una O,dos
de las ,\\~u:;aciohes consignadas en el memorándumpre
sentado 'por la¡¡India y quienes la secundan. .r

SO. :En prhr!~rtérmino, se pretende que' [A/21831,
en' virtud ~~;ila Group Areas Act,"se obliga alosna
blancos a ábandonar \las tierras y las casas "que ocupan
actualmente y a trasladarse a nuevas. zonas reservadas,

.generalmente inferiores¿ sin •indemnización alguna, o.
a alojamiento -provisional." N oes así. y no tengo nece
sidad de' refÍltar ese cargo; bástame remitirme a dich~
ley, que es por sí elocuente, y que¡ a pesar denues
tras protestas, fué distribuida entre los Miembros de,
esta Organización en 1950. Pero nO, se trata de que
sea fundada' o infundada, la acusación, peloque'se. "'"
trata~esdecólDo.la Gr(}rUpArea.r 4et.puedecrearuna

~ , ',- .,",' ',.', . \ ,. , . .
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amenaza a la paz internacional. Afirmo q* de ninguna que las cifras basten para reftftar' ese cnrgo.' ya que,
manera puede hacerlo. en virtud de esa. ley, s610 se han adoptado medidas con-
51. También afirmo que nQ.'puede toñiarse en serio tra. veinte personas. De todos modos, mi Gobierno tiene
la denuncia de que la exclusi6n de los no blancos del ser- la firme lntenclón de continuar tomando vigorosas me-
vicio activo en las fuerzas armadas de la Unión Suda- dietas contra los elementos subversivos dentro de las
Iricana amenaza a la paz Internacional. Es un hecho fronteras de la Unión Sudnírlcana, No. somos el \luico
admitido en derecho internacional que cualquier me- pueblo que lo hace, y estoy seguro de que nuestras
dlda que un Estado soberano considere necesaria para medidas no son más duras que las que lcgitimamcnte
la protecci6n de Si.1S intereses fundamentales de segu- se toman en otros muchos 'paises: \
ridad es de la competencia exclusiva de todo Estado. 57. 1'{o. Cfco]~cesario insistir más sobre estas acusa-
Las únicas medidas que no puede tomar son la'~ <.tu.e clones, Toda~"ellasfiguran en el memorándum y si los
están expresamente consignadas en instrumentos\U]r- representantes las leen con atención tendrán que llegar
ternacionales en los,'que ese Estado sea parte, y no inevitablemente a la conclusión de que ninguna entraña
existe instrumento alguno en virtud del cual mi Go- amenazas a la paz. También deberán deducir que todas
bierno esté obligado a niodificar su política en lo que y cada una de ellas se refieren a asuntos que corres-
respecta a las fuerzas armadas. Como todos sabemos, penden exclusivamente, como lo he dicho, a la [urls-
cada Estado tiene sus propias 'condiciones de recluta- dicción interna de la Unión Sudafricana.
miento para S\IS fuerzas armadas. A este respecto po-
dría ser útil que recordara a' la Asamblea el hecho de 58. Permítnseme de paso hacer mención a la Asam-
que, conforme al Régimen de Mandatos de la Sociedad blea de otra declaración que el memorándum contiene.
dc las Naciones, los Estados mandatarios carecían, por Se refiere al' hecho de que en la -UniónBudafrlcana
expresa disposición, del derecho dc reclutar para sus fueron detenidas algunas personas por haber iniciado
fU~rzas armadas, a indígenas de las poblaciones no "un movimiento de resistencia.totalmente paclfico".Eso
blancas de los territorios' bajo mandato: Esa disposi- se refiere, por supuesto, a. casos de personas que deso-
ción nunca fuéimpugnada 'So pretexto de constituir bedecieron las leyes sudafricanas y que 10 hicieron, he
una forma de discriminación que amenazaba a la paz de agregar, por Instigación de agitadores. ¿En cuántos
internacional, Por eso repito que la exclusión de los paises escapan al castigo aquellos que deliberadamente
no blancos de los servicios activos de las fuerzas ar- violan las leyes nacionales? Me creo autorizado a afir-
madas de la Unión Sudafricana no puede en modo mar' que existen paises en los cuales su' castigo hu-
alguno ser considerada como una amenaza a la paz hiera sido extremo, y otros en donde hubieran podido
internacional. ,pagarlo con sus vidas.
52. Alégase además, entre otras cosas, que la ense- 59. No puedo sino repetir que esa forma de abordar
fianza, la vivienda y las condiciones de vida de los no la cuestión sólo. constituye un intento de justificar Una
blancos son deplorables. violación inaceptable, e impropia de 'los derechos más
5 '1 fundamentales de la Unión Sudafricana como Estado
~ 3. Es ~i~rto, por .~:tP?esto, que en. o que respecta a
las condiciones de vivienda, por ejemplo, no hemos independiente y soberano. Todos sabemos que esepre-
podido hacer todo lo que hubiéramos 'deseado, todo texto ha sido empleado en el pasado para encubrir los
cuanto seguramente esperamos y nos proponemos ha- siniestros designios de quienes trataban de imponer
cero Pero estamos totalmente dispuestos" en caso ne- su-voluntad a otros. La historia nos proporciona mu-
cosario, a comparar las condiciones de vida de. esas chos ejemplos y bastaexaminarlos para darse cuenta
gentes con las condiciones de vida que para millones de los. peligros que ese método entraña.
de personas existen en otras partes del mundo. Si se 60. Teniendo en cuenta esos h~Chos y las condiciones
menclonase la suma de dinero que estamos gastando que reinan en otras partes del mundo, las cuales 'indis:'
para ese fin y los programas que se han desarrollado cutiblemente constituyen una grave an'Íenazaalapaz
en la Unión Sudafricana, sorprenderían arnuchasper- mundial, resulta ~if{cil comprender por qué la" Unión
sanas que han sido inducidas a error por las tergiver- Sudafricana, que durante casi dos años ha 'estado sacrí-
saciones de quienes tratan de desprestigiarnos ante los ficando vidas y recursos para rechazar. la agresión,
ojos del mundo. .ha de' ser precisamente-objeto de esa malévola acusa-

~,54, La denuncia relativa a la enseñanza de los no ción. '
blancos,es igualmente falsa. Ba.~ta recordarque.. pese 61. Deploro que haya 'Sido tan larga~i exposición y'
a lo relativamente limitado de' 'los recursos del Go- agradezco a la Asamblea el haberme escuChadopacien-
b!:rno de la nniÓn~Sud~t'~na, más de un millól! de temente, Tenía quedecir, sinembgrgo, lo que he dicho,
mnos no blancos asisten a nuestra~elas~gratmtas, .. .' . . . \.' .'. .
en contraste con 450.000 niños europeos:~líiefie~~stán 62.I;!<: 'is,o~tel1ldo 'Y cre? haberlo .?emGstradQ .COA
dispuestos a considerar objetivamente los hechos "p\g~_ hechos jurídicos y con la mterpre~acl(:>n de 10~}extos
den Ver así. los gastos que para miJ7G9bierno entrañ1i~,,-- d,ela Carta qtJ~ s~ enfuentran ~n Iasactas de San Fra~'"
la enseñanza de los no blancos. ," '\ '. ,'- CI$CO :;- qu~ las. Naciones U lllda~, no. pueden tratar .la
55 T d' .. .. '. ,..,,~. cuest~Qnlll·aproba:,recomendaclOnes,.~~re~l?ecto.He
en! ,P o esto, cox: ser Importante, no,.,"~fecta,~~\m examinado la ~uestlon de la s~p~~st~ YIQlac!o?, dede-

,1baigo,.al verdadero .punto que se de9ate, es pt8Clr, rechoshumanos y he.démostrado que los' ,Artlct,tl<.)s55
,c°ltl0 esas CUestlOn~s puede1,1 llmen~z~r a la paz. ínter- 'y' 56 de la Carta no pueden constituir\tna eJOCepdón
nacional, ,El. alegal.lo constttpye SU? duda. alguna, laa1aaplicadóit 'de ladispósición.del.párrafoh:<1élArtí:
forma mas l11JprQpm de terglVer~acI~~l. ... '. culo ~. Meh~ ocupado. por fin; <:\e la "supuesta ameIiaza

'56... También se alega 'que errmi país se hace'usodea',la paz:quepudiera'entraiíarlaOpolíticaobservadapor
la.St{ppresion otCó'mmtenism. Aet parasuprimirrnoyi'- 'mj,Gobierno, yo ,espeto habet?convep.cido·a.Ja.Asam"
.mientas democráticos. Lo 'niego enérgicamente y espero blea .dequepotniás que se eieptitila la imaginaciótfno

. - -',,', .- ',p.' .
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'::fU~l~atribuirse fundl\m~nto' 'a la prctens16n de \lUe CfO".níst'der!'t1do que una poUtica de "segregm:i6n
~lsteUnl\ amenaza a la paz. racial" (apartllcid) está forzosamente fundaoa en las
63. En\'ista d.~l ~arácter conc:1uy'cn~c.ele mis argumcn. doctrinas de discrlmhmci6n. racial •••'l.
tqs,s~pongoque 51 la Asamblea decidieraque la Orga- Además, el año pasado, la Asamblea ratifió su nctittld

,n,tz~~lón puede tratar el tema ~n una forma. u otra, ello en otra reS"lución [511 (TlI)'] qttc dice parcialmente:
SIg(~lficnrl~1 una ~7asa usurpación de autortelael que la ~~I "-==" "
Carta excluye cxpresamente y qua los fundadores de •••
la Carta deliberadamente quisieronexc1l1lr. 'ee, 'i7'ellic.mfb presellte su resoluclén 103 {t) de 19 A'"
64. En consecúencia, si a pesar de las explicitas dis- '"', de novlémllrc de 1946 contra la persecucIón' y dis-
Mslciones del 'párrafo 7 del Articulo 2 la~'Asamblea criminación raciales, as! "como su resoluci6n 217
decidiera exaniinareste tema, abriría las puertas a la '(liI), de, 10 de diciembre de 1~~481 relativa a la

,';) continua ingerencia en la ,poUtica interna de los Es- DeclaraCiÓn' Universal de ,Dere-¿hos Humanos,
tad!>~ Miembros' en todas 11\$ órbitas i~lag!nables de la I"C(m~'idcralldo que una poUtica de l/segregación
achvl~ad nacional; no solaplente en la.:gn16n ~tt~afn-racial (apa,oIih<:id) está fOJ:~osaménte. fundada en doc.
c~n~ smo, en. todos las demás ES,tados~]?ar conslgul~nte, trinas de.' discriminación racial. ." '.
SI no se. quiereque la soberanla nacional se convierta .... " '.2 •

en un concepto vallo, los Estados deberán necesaria- 71. Por eso se comprenderá fácilmente. que la enes-
mente, come es su derecho expresamente. consignado tlén de la jurisdicción interna no puede aducirse como
cm la segunda parte delp.-\rra.í07 delArticulo 2, resistir bbjcciónJcgitirna contra la inc:lusión del tema cuya nue-
a los 'intentos de ingerencia en sus.asuntos internos. va inclusión en el programa pedimos a la Asamblea.
65.4 propia Organización, cuya fi~alidad es elt'man. Sostener esa ojJ;eción equivaldrla a rectificar la,.decisi6ll¡1
tenimiento de la paz y el fomento de relaciones iirnis~ adoptada ~l¿ano pasad? por la Asa~lblea, acerca ~e su
tosas entre las naciones, se haría responsable, al adop- com~cte~clR- p~ra con~lderar la polítlca )" lo.s, problemas
tal' t~l medida, de crear nuevas tensiones yde socavar de discrimiháción ,racml en,.l~~ Estados Miembros, asl
su propio prestigio internacional, Me atrevo a decir COm!? acerca' de. su-preocupacion por tales temas.
quecada vez que la Asamblea viole su propia constl- 72. Quierq señalar, además, que en este momento no
tución o ejerza una autoridad .. que rebase los limites argumentamos respecto al problema mismo al cual se
de. laCal'ta, hará inevitablemente que las Naciones refiere estejterna, sino que sencillamente pedimos 'a la
't!!tidas den un paso más hacia su propia desintegra- Asamblea ~neral que lo trate.'~ .' '
Clono '. . . . ' . 73. Tan~rl~(:arta como la ,Declaración Universal de
66. Por: esas razones, pido a 1<\ Asamblea quedecida Derechosf'E'~lmanos SOn aplicables a las poblaciones
qge las NacionesUnidescérecen de competencia para que, en mie~tr.~ opinión, resultan lesionadas por esta
tratar, de Una manerauotra, el fondo del tema qpe poUtica.Al resolverla inclusión de este tema en el
ahora nos, ocupa. Es de fundaínental importancia que ,1 programa, la Asamblea no hace más que' ratificar su

:sobre. e.steput:1to .lleguemos a una conclusión clara y a reiterada decisión y supolítica manifiesta.
;,~' Una decisión' inequi~oca... , 74,1'01', ese> me permito lamentat que el!represen- "
;'~ ,67. Con 'el. permiso . del Presidente, dese~rlare~er. tanteo de laUn!ón S,:,?~frican~"parezca ,haberse1nter.
" ~ vª~e, elderechcdeIntervenir, de nuevo SI me viera nado en la consideración del problema mismo compren-

',::1 '68QbhgaEdlWpªReEUoS'!'DENTE ( J. "d del! lé) A t"" dido por el ~ema 'y 9-ue se haya referido a ci~rto~ asCp~có·
. . . " " .,.' " traa'ltCtO e1ug s.: , n es tosque segunsostlene,se presentan ,en 011 palS. , lt,
de cÓlicaºe~ la l?,alabra al siguiente orador, se..ñalaré ta~bién el, párrafo 7, del ~rtícuto 2, hecho qu~ .obje.
que,..como .estamos tratando un tema del programa, tare, El pan;a,fo 7 del Articulo 2 sólo puede aplicarse
,4el>eaplicarse el articulo 23,~Quieredecir que pueden a los conceptos '~de resolucione,~ que Io ,contravengan.
'ltablar tres oradores-en; favor y otros"tre~ en contra. Elproblema que se discute ahora esel de 'la inclusión"

,~Y~rSíj8J;~~~ó~» ,(I~i~sa~i~~tci~~~::~l i~~~M~ 'Xs:~bl:~~e: 1~ dJ;~ti6;°cfe;0:~pfb ~af~:;i~~~~j~e~:"
indt:lir: éomóltemaZ2'del pTograma,el punto relativo ,perm1t<! deCir que por ~l momento me mego a dejarme

l' ,al tratQ" dadQ a las personas 'de, origen indio °en.;Ja condUCir a ~i.1, 4ebate sc;>bre aSll,ntos que no correspon-
Unian Suda'iricana. De' esta ,manera, 1aAsamblea den .al senctlhslmo. J?U?~O ,que se !l0~ :phmtea y. que
i:~es,ol~i6'í.linteHgen~~inentel 'qu~ la J?91itica, ~ racial ~llé se cons1ste 'en l~~ft~,~slbtl~?ad d~ estetel:U,a,.y i

a ,mino
'practica en la.• Umol1St,tdafr1canacontra un sector de me.p.arec~ 9u~ se4 perbnente. Una, vez<J.ue se haya

'l::i:,poblaci6h' esunast!nto que puedein~luir legítima dec~11do 1ncl~lr este: ,tema, ,el representante, de ,la
, ,y0debida91énte,ensupr?g~ama )r'ensusdebate~~~ ,,' ,um?n. S~dafnl?na y,.lo~ derlJ~s representantespodran
fi'~.,j,.E,:r,~ct~arpr~blema,'éÓrr~sp?ijde a. l~ll1ism~tc~t~.- &X~,~~~cl~:~sf¡~,h~mente, ep el. ~~bate acerca od~l fondo
'gorléty;no,requle~re otra;de~lslon m otro "'pr111c1p1o '7~' "">'~ .•..; .; ~'., .:' . , ,,0,
{!e~p~st9,;11pl'obl~ma: deJa' j,jri'sdicció~ .interria~,'!Ln .,,' ¿ SeJlle permtt1ra,hace.r ~n,a br~~e ref~~enc1apar~ •
'l9S0 la.A¡;a:inblea" Gehel'alt'aprobó:üna 'reso.híclón ,ª,c1arar,:~l.;as;tnt? 'E:n~,su r~solu~~on 103 S¡I), apr~

[39S','(t7.:j' ]'por1a, cti1llse'de'cl'ax:a':'o' ,; '.' .,;,..., bª'da' ull;ª,.ruttte.~ente'~1"~99e. nO!le~br.ede }946r la
ó,'W"" •... ;';¡V,' ',;,'. . Asamblea 'General' declaro que: entrelqslnter~sessuI?e"
}"', .""::;,,, ' ',;<', '<' .' ',' . . , ...'"' 'r.io~es!de. la h'Jiríátiiqa&estaba: elponer fin itim'rdlá·
:,;;:tl'Xenie1ldo,d.jr~scnte' sti,res,oluci6n ,lo.3ll)¡,del,19tamente,a laspetsecu'ciónesT manifestacion~s de]?r€!-
>"denovi'en~bl;e,de:. W46",'contra lapersecuciÓny,.d,is- ju{cio religioso"y' ·tacial~einvit6a· 'losgobietriosy
".• ·~~rimina9i6t1.·. >rildales¡'asi icon1(l::·. sti:,r~soluciól}:;217 ~J,ttQdCÜld~,~1'~spon$ables.'.a·~ctlÍ1ar'¡'qea,cuerdo" tal:lto~on

.,.• '":(ii!11),ldel110" :de&di~~elribre,qe',t94ª,'l'elatiVQ¡',(a 'la .elespírit.u",I.\W~1Oo,CQnla,letr~d~ la.Qarta..deJa~r N~<:iQl:le.s
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'\ B8b. H\:.oon';'" 17 de oe~ubre de 1952\', --_.-._--~~-_"':':';:':':':"'~=:':"_"';"'-....=~;""'---~:-------.....-;~------
y 'en~:gicas. Durante el debateaobre esta re$olUció?~\m=~odo, ~~rtf{o en ltnber dado nlgunas
se expresó la Op'inión de que el terminar la persecuci6n pruebas de mi devoclon personal Da nuestra causa,

"yla discrimInación raciales es un acto que se confon~1a general. _ '. '1

completamente a los propósitos y prjnclpios 4)e la 82. Por esta misma razón. no puedo menos de, !!.en-
Carta. Por aquet"entonces se expresó la esperan$Ja de tlrme impulsado a expresar auténtica preocupación por
que nuestra Organización tendrla 0llortunidnd de p ~- el camino que las Naciones Unidas parecen segtllr en
poner medidas más concretas, sobre todo cu~nqo,. ~ estos momentos y por los gtandespel.lgrt?s que nos
presentaran puntos" concretos referentes a la Jumdlc- acechan si transformamos la Orgnmza~lón __ cuyo
ción interna. =~'" principal propósito ccnslste en al~,\nzar una situación
76. Por añadidura, en el quinto periodo de sesiones, el en q~e los Miembros puedan con.vlVtr en paz--'uen una
prohlema de la competencia se resolVió'por.35 v~tos esp~cle de eruznda de algunos Mlembros contra otros o
otra 3 y 17 abstenciones. Leeré la resolución : - posiblemente d~ todos en contra de: todos. Yo sé, desde

e n • Q 'luego, que nadie desea esto conscientemente, pero es,
"La Comisiou Polltka Ad Hoc, ita obstante, una situación que bien puede presentarse;

. .amenos que todos tengamos mucho cuidado.
"COtlsid~raf,do que se ha cx~mtnado la cues;ló~el~: 83. Es evidente que en nuestras respectivas soele-

~~~,~mpetencm con respecto al tema del pr08!am 'indio dades, naeionklmente organ!zadas, somos todos por
ttvO al tr!lto dado,~ las personas de, Orlgen. fuerza, por 10 menos en c:'¡crto ~a~o, custodios -de
(~n la Unión Sudafricana ,y nuestros hermanos, pero.en la, Situación actual de la

"Te"ie"do eu eMuta el debate sobre este partí- sociedad internacional .e~~encl1tamcnte imposible que,
fJ cular y las propuestas presentadas, un A'rupo de Estados lIflponga a otro Estado.o grupo

) . '. de Estados mnguna filosoffa moml, por mucho que \\ o

//R~.$'l,elve dec1ara('qll,:l tiene competencia para ella sea apasionadamente defendida por la mayoría.
exam}nar las propuestas presentadas y ponerles a. Enclerta medida, puede decirse que todos vivimos en

. ;vótaclón,"o la sociedad internacional en una casa de cristal' y sólo
77. Por estas razones, solicito que el tem~ sea Incluido si contáramos con un gobierno mundial central podría"
en el programa.., mos entregamos al ejercicio 'de arroja.rpiedras sin

" provocar un. desastre.
78. El PRESIDENTE (traduddo del itl,gl~s) : Contl- 84."' Desp'ués de 'esta br.eve .introducción. quiero decir
núa el debate sobre si el tema es admisible y sobre la .
competesela de la Asamblea. Tiene la palabra'el repre- lisa y llanamenteque mi C~biemo, sin vacilación alguna,
sentante del R.elno Unido. y sin entrar en el fondo~del asunto...... lo repito, sin

-;'. reparar en el fondo del asunto, acerca del cual, en todo
79. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (tradfleido caso; no teng~ el menor propósito de detenerme en
del inglés) :El jefe de mi delegación me ha P~!~O' mi disertación deJtoy puesto que estaría contra nues-'
que exponga, de un modo general, nuestra posicion tra normashacerlo ...... considera que este tema partí-
respecto' a la competencia de la Asamblea para consi- cular de la política 'racial interna del Gobierno de la
derar el asunto que se nos plantea porque, en los Unión Sudafricana está fuera' de la competencia de
Jejanosy más promlsorios días de 1944 y 1945, estuve la Asamblea y no debe serdiscutldo por ésta. Soste-
intensamente dedicado a la preparación y redacción lié nemos este criterio por raaones, técnicas y generales,
la Carta, y quizás por eso puooa considerarse que, 85. En cuanto al aspecto técnico;'por jo menos de o «
tenga un conocimiento especial de las. circunstancias momento, no me propongo decir mucho más. Desde
referentesa la negociación y significado del que 'es luego, a los que consideran que la' Asamblea General
actualmente.párrafo. 7 del Artículo 2 de Ia Carta, que tiene. competencia para discutir este tema,"tes resulta.'
se refiere, como sabemos, al asunto de la jurisdicción fácil m~ncionarlos Artículosdé ta:,C~rta y,'en parti- '"
.interna.' . cul~r, citar los Articulos 10 ,~?.1.l--:y en verdad, todo~ I o

, .... . .... ' . /\\ los Articulos referentes a~lus derechos humanos -los
80. Aprovecho la" ocasióil, sobre todo porque confío cuales, . sin embargo, stlo son, obligatorios para .los'
en que. nadie ha.de ~upon'eI.!·que yo desconozca'en modo' ;Mi,embros eh la.medida'en que hansidQ expresam~nte \\

, al~r91as grandes posibmdlldes~e 'n~est[clOr,gat~~ decididos y aceptados ; el lenguaje de todos esos Art(..
zacion para preservar la paz mundlal"$ea porla.;coil" culo~ estan amplio y tan general quepélrecería facul- rJ

ciliadón"seapor el uso de laJ~erzaeh la resi,stencia tal", a la"Asalllblea'General, por 10.menosadiSc~tir
~e~)a "agresión en caso'gé qu~, desgradadamente,. ésto caSI todo,'10 que.se le, presente, Por supuesto, es ac~p,-
fUere necesario. .';' '.1\. e: "ta~leen J?r;incipioque en Jap~c~ic~ nada: :{>ue(ie)mp,E;dir '
8.'1.. T.ampoc..o.'.tellg·o...•yo.. ¡amen... or...id.eade. t:xp.e.r,imen.ta. lo.. a .~ualqUlerrepresentante ref'~nrse -a un J~a, que él I

' . ' elija durante el debateengeneral,pol' .lamentable que '. i
sentimient(lracialalguno,. Porcierto,nada: de lo que la alusión res!JIteaotros :Miembros.>peto. a:'nuestrd •• \\
yo diga hor ha.de interpretarse.corno luna.disminución juicio, .estas disposiciones;' cualquiera'sea''sü\catál',t~tr" ,
siquieJ;a, ligerísima de nuestra fidelidad de; siempre'a pueden. todas interptetarseconforme a láSdisposidones."';
:)a ,causa· dela,:eliminaclón. gradual de tOdas las formas del.' párraf,ó '7 del Artícldo '2 que; después.de:Un largó
~e,discr.iminaciónraCiali y. religiosa '~n :el. mundo. <y debate en' SanErancis~o,~e: colocó eh Primer p!ang e\?
c:omoprlínei' servidor 'activo de las NacionesUnidaslaCartayque,~:en ~fectél¡ t'lge'toda su aplicación; :Ese 9 0,

,) ; ':>:,';';." '".:":".,> '., < 'o:: párrafgestablec~,eh los térmiltósrtlat explícit9sqüe, ,
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tener algtlna repercusi6n fuera de sus límltea, Si esto
fuera sttficiente 'para sncar a unesunto de la esfera
de la jurisdicción interna,e evidentemente no habría
ltmite alguno al grado de intervenci6n de las Naciones
Unidas. en, los asuntos internos y nacionales de sus
Miembros•.
90. POi' lo que se refiere a la paz y a la segurldnd,

. mi Gobie~o opina decididamente que s610 una ame
naza verda((era y definida de perturbaci6n real de la
paz internacional justificarlala intervención de la Orga
nlzaclón. En otros términos, s610 la perspectiva real de
guerra justificarla la intervención de la Organizncíén
en los asuntos de un Estado Miembro. Nosotros no
creemos que las argumentaciones artificiales -- ya sean
artificiales o no, pero en fin de cuenta argumentaciones
--. sobre una amenaza a la, p~z,. fundada en perturba
ciones puramente locales, si l~~ay, planteen legitima
mente el problema de la paz y decla seguridad.
91. En cuanta :.\ lo que constituye exactamente la
intervención, s610 diré en este momento que en opi
ni6n del Gobierno de Su Majestad y comoregla amplia
y general, debe considerarse que la Asamblea General
interviene en los'asuntos internos de un Estado Miem
bro no sólo cuando incluye un punto referente a esos
asuntosen los temas del programa, sino cuando también
lo considera y lo discute y por medio de un proyecto
formal de resolución O'de otra manera, trata de indicar
al Estado Miembro interesado cuál 'es la politica.que
debe aplicar. En realidad, si una actitud como ésta no
constituye una intervención, es realmente dificil,saber
10 que el término puedesignificar. o

92. Por eso no he de decir mida más en cuanto, con
cierne al aspecto técnico del asunto, acerca del cual
reservo el- derecho de mi delegación a insistir y expli
car más !arde,. si fuera necesario, aunque espero que
no lo sera.
93. Si Se me permite, deseo ahora que la Asamblea
General repare en ciertas consideraciones de carácter
más general. Desde hace algún tiempo hay una ten
dencia creciente, creernos, de parte de la Asamblea
General, a tratar los asuntos internos de los Estados
Miembros y a considerar aspectos que entrañan tales
asuntos. Este tema no es el 'Único' d~ ese carácter que
ha sido Incluído en el programa prov~siona1 del actual
período de sesiones 'de la Asamblea i~eneral: Quiero
preguntar si la Asamblea General ha cpnsiderado sufi
cientemente hasta qué punto puede .cbnducirnos esta
tendencia en caso de que.' cQntinue, Apenas caben
dudas.de que está originando, gradualmente un. cambió
completo de las bases sobre las cuajes se fundaron
originalmente las ~aciones Unidas y porIas cuales se
adhirieron a ellas muchos Estados Miembros. Ó , •

94. Sin duda,' nunc~habría sido· posihie constituir
la. Organizaci6nsi por aquel entonces se hubiera
supuesto que habría de convertirse len un instrumento
de iritt'\fvenciórt en 'los asuntos internos de.los... Miem
bro~.iLos que .redactaron -la Carta; riosólo no conci- o

bierón nunca.iseméjante idea-e-Ia cual'se:' desprende I

claramente de las aetas de SauFrancisco-e- sino <l'jé
la. habrían rechazado'por c9mpMo, Y' a .decir vef;~!h
incluyeron -el parrafo 7 de1'A.rt,ículo 2 expres~mente
por esa razón, Es' sumamente significativo que en ~r

prQyectooriginal. de .pumbarton. (Jales' :fimtn~. Una,"
di~po~i~ió~~emej¡mte,; ,q~e :se,~p1icaba.,éx~lu,siVári1~nte
,al capitulo sobre solúoion pacífica de cpntroyersias¡,

\.

tos que son esencialmente de 11\ judsdicci6n interna de
~s Estl\dos". Y s610 diré que 11\ <mica disposici6n
r\':strictiva del Articulo mismo se refiere a una posible
acción-del Consejo de SC!lRUridad, y por consiguiente,
en modo alguno puede aplicarse a las facultades dela'
Asamblea General.
86. El párrafo que acabo de citar, 'evidentemente, no
tiene. otra siWlificaci6n, sino ésta: cuando un asunto es,
en efeéto, de jurisdicción esencialmente interna, está
excluida su consideración por las. Naciones Unidas,
attn en los casos en que el tema sea uno de los que, si
no fuera por ese párrafo. podrla 'ser planteado' en
virtud de alguna disposición de la Carta.
87. Por mi parte, creo que no hay asunto que corres
ponda "más c1aray evidentemente a la jurisdicción
interna de uJl¡pais que la relación que,' corno- situación
de hecho, ~á decidido mantener, acertada o desacer
tadamente, ~entre las rasas que viven dentro de sus
'propios Uml~es. Si algunos Estados Miembros de las
Naciones Unidas desaprueban la politica que sigue a
este respecto uno .de sus componentes, por supuesto,
tienen derecho a manifestarlo y a tratar el asunto por
cualquier medio legitimo que' tengan a~su disposici6n.
Pero ,~se na es un hecho que por si mismo pueda
determinar la competencia de las Naciones' Unidas
para considerar, como Organizaci6n, este asunto.

(\

88.•ComoOrganizaci6n,'las Naciones Unidas pueden
considerar solamente problemas que sea de su compe
tencia examinar, y ésta.se rige, y tiene que regirse, por
la <;arta y por nada n;tás. De la ,miswa manera que es
posible lograr que talo cual Artl,ctdo de la Cartacom
prenda a'casi todos los asuntos, y por lo tanto, presu
miblemente, ,anular. por completo el .propósito y el
efecto del párrafo 7 del Articulo 2 de la Carta, es
igualmente fácil asegurar que un asunto atañe":l l~
paz y la seguridad o que lesiona las buenasrelacionea
entrepaíses, o que 'tiende a crear una situación de
tirantez Internacional, Pero un asunto' que esté funda-

.' mentalmente dentro de la jurisdicción interna de un
.Estado no deja de serlo 'sencillamente. porque pueda
originar una tirantez o Iesionar las relaciones dentro
del Estado entre éste y otro Estado u otros Estados.
Vi~nimos a encontrarnos nuevamente, can un argu
mento expuesto ya por los que consideran que la
A,sambleaGeneral es, competente para discutir este
problema ¡si este argumento fuera válido tendría por
conse~\tencia,- Y'Por: consecuencia evidente, me per
mito ,sugerir- el anular .ccmpletamente las disposi-:
clones del párraro. 7 del. Artículo 2 de la Carta, pues
e~, verdag es.obvio~O'p'or .19 menos; es evidente para
n~sqtros .J),_ qpcaasitod()s los a~:un~os de alguna ímpor
tal1C1apueclen,afectar las relaciones entre países o
~~ear. cier.tá,.:tirante,z1 y desd~luego, siempre es f~cil

"~Iegar" q~~.están' a.fectadas Ja,pazyla segurid~d, tantd
Si 10 estáncomo SI no 10 están realmente.' .
89.F[ay tri~~as,cosa'S quesonmo(iVo de vpreocu
pación. internacionaJ,:pero que esto no. ~bSfante, siguen
siendo, claramente, pensamos nosotros, ,~untósde juri..
dicción, iriternn.y ,que. necesariamente deben.seguiJ;'
teniendo ese.carácter, Sería. sumamente fáciL dar una
ser,iede;ej~mpl.os.de la clase. de asuntos ~ ;quen1é
refiero ¡. perobast:;!o,m,ei¡cionar solamente;..de maneta
genera], .asuntos como los de. la PQHtica ··de, tarifas y
cuotas,)', m~s'espe,ciatmente'quiza:s:, la política de inmi';
gr~ci6n;.f';ráctica,roent~. tod(),lo<}ue un ,país hace puede
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106. ,i~ 1949, la AS~i.llblenl por 'más de 50 votos,
recomendó 'a la Uni6n Sbviética que p\tsicra fin a cierto
estado de cosas',que si~ificnbn una viclaclón de los
derechos fttndamentnlcs humanos en relación con el
derecho de las mujeres casadas para abandonar, el
pals con. sus maridos. l o El proyecto de esa rcsoluclén
habla sido preséntado por mi pals, y rcl~ibi6 el apoyo
de la delegaci6n del Reino Unido en la tribuna de la
Asamblea, delegación que há estado a J¡); cabeza de la
acción emprendida por el Consejo Econ6mico y Social
para discutir los trah."\jos forzaqos. Otra delegación,
la de Bélgica, propuso en. la Asamblea y en el Consejo
que se investigaran los' 1 restos de esclavitud en el
mundos-lo-que se está haclendo.ron la anuencia de la
delegación del Reino Unido. La"propia Uni6n Sovié
tica, por su parte, ha apoyado acusaciones contra otros
países, entre ellos 'el mlQ, por violación de derechos
sindicales. ',~'

107.\Xo pido a los repreaentantesconsecuencia en
sus posiciones, cuando se trata de. cuestiones !unda
mentales de principio.,F...á lo único que nos puede
conservar el respeto de la opiniót)." pública mundial.
No podemos tener un criterio cua~iao se trata de aCU"
saciones a unos países y otro crjt~tio cuando se trata
de acusaciones a los otros según el grado de amistad.
108. Mi delegación ha querido intervenir en este
debate, de competencia, primero porque cree que tiene
autoridad para ello, ya que desde el año 1946, incluso
en casos que atañían a mi propio país, ha sostenido
la competencia de la ':Asamblea en materia de violación
de derechos fundamentales humanos y, en segundo
lugar, porque tenemos la convicción, y lo hemos repe-s
tido siempre, de que el respeto universal a los derechos .
fundamentales del ser humano es una de las bases

'esenciales de la 'paz;

109. Sr. CASEY (Australia) (traducido del inglés) :
Tengo entendido que estamos examinando la cuestión

. s!,scitada por la Unión Sudafricana, es decir, la de
tét".rrrii~lar si 'el tema de que se trata debe o no
jncluirse en el programa. Esa delegación se basa en
la cuestión de la competencia' de la Asamblea para
examinar un asunto de esta clase, por las razones
que' tan elocuentemente ha aducido, Tenemos ahora
.que estudiar .esta cuestión de competencia, de la, que
depende que nos Sea posible examinar este .tema. Como
otros oradores que me han precedido, me apartaré del
fondo del ;asunto. Estal11;,os .ex~minando,la .ctiesti6n1e~
competencia ypor end!e,:Sl",:estamos autonzados;::pa~a'
examina,r este a~u,nto, ~~~~.~"Il,,'anifestar mi '('íÍ>,~nió,n. ,',
en forma muy SImple y concisa, ,]~ (( ,~
110.. Ante todo,.hay que decidir~i este asunto ?~v~be

.examinar .y no SI tenemos queagrobar resoluclpnes a
su, .respecto, Voy a citar lo que '\onsider00émrto un
documento importante, procedente 'd€*léi~d:é1egaci6n de
la India y relatiy<,> a,la terminología que ella se, propone
usar"si estéa,~unto 'llega a ·ser incluído en nuestro pro
grama. Sepediria a la Asamblea que tOlpara nota Jie~
:~stQY de ~quello,. que, e~presaraentérminos eIlérgi-.
.cos que desaprueba esto y aquello;"y lu~go qti~. t:eco
,mendara ,al 'Gobierno de la UIliónSudafdéaIla que e11
interés de la paz modifique sU política x~c~a:tcon arreglo
a los principios de la Carta; en otras palabras, que se

~, ,- , . ' "
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\) de un Estado en relaciÓn. con' los derechos fundamen
tales humanos y las demás otiligacioncs derlvadns de los
ArUculqs 55 y 56y formular rec,omcndadf}nes,porq\.\e

,. e~~ habl'ia-significado hacer' ¿-caso omiso IJe las dispo-
'J SICIOn.~S expresas de los Ar~ulos 10 y 1(~ de la Carta.

El AiHcuÍb 10 dice: ula Asamblea'Generar--podrá dís
-cutir cualesquier asuntos o cuestiones dentro de los
limites de esta Carta o que se refieran a los poderes
y funciQn~$ de cualquiera de los órganoscreados por

"esta Garta y salvo lo dispuesto "en el Artíc,\t1o 12 •• :;¡f

es decir, ~uel1as materias que estánsienao tratadas
en el Cc~{i.:Jo de Seguridad, y prosígud: "podrá, hacer
recom~\-!<la~iones 'sobre tales asuntos o cuestlones a

.los Micmoros de.las Naciones Unidas ..•". El Artículo
. 14 dice: "salvo 10 dispuesto en el Artículo 12, la

Asamblea General podrá recomendar medidas para
el, arreglo pacífico de cualesquiera situaciones, sea
cual fuere su origen, que a juicio de la Asamblea
puedan perjudicar el bienestar general o las 'relaciones
amistosas entre las Naciones, Incluso las situaciones

. resultantes de una violación de las disposiciones' de esta
Carta que ,anttnC~Qs,~,\"op6sitos y Principios .de las
Naciones Unidas". De éstos, uno de los principales es
el respeto a los derechos )¡fundamentales humanos y a
las libertades individuales, 'Sin discriminaciones. .
103. Por lo demás, e~ta interpretación es la que uní..
formementehan aceptado la Asamblea General~y~ptrQs

" 6rganos de las Naciones Unidas, La Asamble'á: General
y el Consejo Económico y Social han' debatido 'en

.numerosas ocasiones violaciones a los derechos funda
Il).eütafes humanos que afectaban a países de todos los
sectores D g,eográficCls y .de todos los sectores políticos,
incluso a la Unión Sudafricana i han tratado de viola
ciones en relación' a la existencia de la esclavitud en
algunos países i de acusaciones en materia' de trabajos
forzados i de as"untos"-relacionados con la discrimiii,jlcióp.

",eracial y de la violación dederechos sindicales. También
-han formulado rccomeridaclones .a Estados Miembros,
como1tam,biéri!lo'han hicho no con países determinados,
sino cQn .un grupo de países, que es lo mismo, respecto
a medid~ nacionales que podrían adopt~r para a.se
gurar elempleo total, o para elevar elnivel ~e Vida
de los'habitantes deesos países o del mundo en general.

104. ' Hé:.l d~J r.eco~oce; que el representante de la
Unión %~dafriCanahasmoperfedament~0consecu;nte,

opueshamterpretado desde 1946 -hasta hoy la 'dispo
.sición del' párrafo 7 d-;:. Articuló 2 de la Carta 'en la
Ili'Hsrtta forma que acabamos deo escuchar, Más aún,
cuando en 1948 se examinó en París la Declaración

'Universal de: Derechos Humanos, Ja delégación de la '
"Uni6n Sudafricanaabiertamente 'Se opuso a Ios artícu-
. los 1 y,,~ que proclamaban la igualdad de todos .los

p:hombres?sin discriminaciones, por razones de raza,
sexo, r,~ligi6n u, opiniones 'p'olíticns. .
105.:: Yo, no'quieroser, in~mistósocon el represen
téuite d,el l}eino Vn~~o" perO me siento obligadq<a
~eña.lar,la' gran contradicci6n. en que ha incu~rido ,su

,:,delega,ci6n e'n est,e casocon
b

relación,a casos ante
.tiores.El'no~"ha dicho que su delegación se preocupa
,por 'est~,tendenciél<que se, ve en la ,.A:samblea ainter
veJlir eIOos asuntos internos, de l()s Estados discutiendo

ú<iyiol~ciones'!de los ,derechos 'humanos ftlndamentales
·,qu.c, ·a,su juicio, ,caenexc1usivamente' den,tró de la
..jurisdicción interna, de los Estados, '
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debe amcnestar a la Unión Sudafricana para ,que madi..
fique su legislación en conformidad con el dictamen
de la Asamblea General de las Naciones Unidas.
111. Quiero referi'rme muy sencillamente a esta cues
tión. Independientemente de si estamos o no estamos
aqu] para aprobar una resolución a este respecto, estl
mo que el mero hecho de debatirla harla mucho daño
y en verdad estimo que ha hecho mucho- daño el que
el asunto fuera planteado aqur en ocasiones anteriores.
Inevitablemente, en el curso del debate se didan cosas
que causarían perjuicio. Estimo que debemos decldlr,
en primer lugar, si un debate sobre este asunto inde
pendlentemente de la cuestión de competencia serta
conveniente o 'inconveniente. ¿Qué lcgrarlamos con
ello? Estimo que nada bueno se obtendría. Estimo
que, en fns <1chtales circunstancias, una resolución de
este ór~o"no lograría mover al Gobiérno de la Unión
Sudafrlcnnn a alterar $1.1 legislación. En cambio, podría
tener efectos per.hiciosos. Por mi parte, no estoy seguro
de.zuáles habrían de ser. Espero que las Naciones
Unidas .hayan cobrado ya tanto ascendiente en el
corazón 'y en 1,\, mente de los gobiernos y los pueblos
de todos los países, que podrán sobrevlvir indefi
nidamente. Así lo espero ~ lo creo. Pero estimo quena
debemos innecesariamente correr el ries~o de hacer y
decir cosas.. y de aprobar resoluciones que puedan
minar la fe de los gobiernos y los pueblos de los
paises del mundo en que esta Organización defiende
los intereses del mundo y los de cada nación parti
cular, y que debe sobrevivir. Por lo tanto, me parece
que el párrafo 7 del Articulo 2 está redactado en los
términos más sencillos y explícitos.
112. El representante del Reino Unido, que ya ha
hecho uso de la palabra, desempeñó un papel impar..
tante en lbs debates en que se elaboró el texto del
párrafo 7 del Artículo 2. Me parece, como" profano
y no, en modo alguno, como jurista, que este artículo
está expresado en términos muy sencillos, es decir,
los términos que suelen emplear los legisladores en
todos los países. A.mí me parece que los términos que
he emBleado son los más sencillos y explícitos que. se
pueden" emplear. No tengo necesidad de repetirlos.
Están presentes en la mente de los miembros de todas
las delegaciones. Considero que, en este caso, debemos
adoptar el simple expediente de creer que las palabras
significan 10 que expresan. .
113. Sabemosque;~de el comienzo se 'tuvo la Inten..
ción de, que la 'palabra "ninguna" anulara todas las
demás disposiciones de Ia Carta, es \decir,"ninguntr
disposición de esta Carta autorizará ;a 'las Naciones
Unidas . a intervenir .. .'~ La palabra" ."intervenir"
quiere decir, ciertamente, ..· que no se deben,.adoptar
resoluciones y que no se puede debatir el asunto," Así'
pues, en nombre de mi país,' me pongo .decididamente
de parte de la Unión Sudafricana en esta cuestión,' es
decir, que la Organización no tiene competenciapara'
examinar este asunto y, por-consiguiente, que el tema
no debe .ser:incluido en nuestro programa. "

"" 114.. De modo general fluido' mi actitud 'que,' comó
'~,) he' dicho, no tiene t1ádnque verét)ll,«dfondo .del

asunto, en. la creencia, de que nada pódría,ser,más
perjudicial al prestigi'od~ l~sNa<:ione§-Unidas!y~al
Yéz a la continuada adhesión de los Estádos Miembros
gu&aetualrnente ~as i~teg}an'que~uestra illt~rvenciori
enastinto,S ,dela,)urichsciollil?:t~rna d~ lo? ~~t~dps.' Si

disintióramos de la propuesta de la Unión Sudafricana,
cstablecerlamoa un precedente que podria extenderse
en los años venideros y convertirse en algo sumamente
peligroso. Todos sabemos cómo un precedente engen-
dra otro. Una cosa conduce a otra, y quién sabe qué
asuntos llegartan a someterse a este órgano en el por
venir, si tomáscmoshoy lo.que yo considero como una
decisión equivocada. Mientras subsista el nacionalismo,
los países y los parlamentosserá», muy celosos de. sus
propias prerrogativas. Hablo no solamente por mi _
propio país, silla también porque tengo algún cono-:"
cimi~~to de la actitud de los gobiernos de otros paises.
Mientras subsista el nacionalismo los pueblos serán
muy celosos de su derecho a administrar 'sus propios
asuntos y se opondrán a que cualquier otro' órgano,
por muy distinguido que sea, intervenga en sus asun..
tos, Me parece que así, se piensa en todas partes;
115. Sugiero a los demás representantes en esta
Asamblea General ..que piensen si dentro de sus pro':'
pms fronteras no hay algunos asuntos, que son de la
competencia nacional y que a ellos les sería desagradable'
se ventilaran en esta Asamblea General. Hago -esta
Pregunta a los países de l~ extrema izquierda y a los
de la derecha, así como a los que están controlados por
partidos del centro -, Pienso que no )Iay que buscar
mucho para encontrar problemas que son de. la compe
tencia nacional.y que nos .disgustaría intensamente que
un órgano extraño examinara.
116. . No quiero decir mucho más de eso. Me'impresio
naron grandemente las cosas a que se refirió el repre
sentante del Reino Unido, cuya larga experiencia de
nuestras actuaciones se remonta al comienzo de las'
Naciones Unidas. Creo que pisamos un terreno suma..
mente peligroso porque, como he dicho,espero y con..
fío en que esta gran institución mundial, ,o casi mun
dial, haya cobrado bastanteascendiente en el corazón
yen la. mente de lás naciones del mundo para, sobre..
vivir. Pero estimo que .este asunto 'corresponde a la
juri!idiéción nacional¡ y por las diversas consecuencias
q,ue ,. es fácil imaginar podría tener esta resolución si
tomamos el mal camino, estimo que las Naciones
Uf'.jf.as se perjudic~rí~n mucho, Estimo.s-« ~in ~age
ración -,.... que los Cimientos de esta "Orgamzacló'n. .se'
quebrantarían; y no 'es posible-quebrantar los cimientos
de, una institución y esperar firmemente que sobreviva.
'117: Me Macia.al representante del Gobierno de la:'
Uni.ón Sudafricana en este 'caso y, para bien .delpor
venír de las Naciones Unidas, esperoque la mqció1! del
representante de .Ia Unión Sudafricana pt:eval~c~rá. ,.'
118. . Sr. AL-JAMALI {Irak)'(traaucidQ del i,,[¡tés)':.
Esta cuestión tiene tanta importancia Y'signi.ficación
que no debe ser obscureddapor sofismas de ni!:1gttna
clase. La cuestión 'tiene ,. una. importancia, jnternacional'
y humana tan considerable lque, toca. 10,. mástunda-:
mental de la Carta. 'No .debemos .permitir que nimias
consideraciones legalistasnos<~hagimperder<ie ,vista
su importancia mundial. 'No' debernos. p~rmitir que'
un'árb,ol nos irripida·verel'bosqtte.. Debemosconte~;,?
pIar al 'Inundo ~om.o un .todo)T mirarlo tal como es,
¿Hacia' dónde vamos ?¿ Va1ll0s'hacialaunidadihacia'la
fraternidad y .ha~ia la igualdad l.'q hacia la separación,
la segregación:YJadiscdminació~?. '. :' •............. :.'i'
1t~.,A:quíestamos' unidos.~omos 'las ,NacionelUnH
das.. ,¿Unidas porqü~?'Uni<ias.1>~r•. ld~·pdn9ipiQs.de,.
esta Garta, 'de, la cualeitlanó la' DeclaraciónrJUnivérsat.·

,. r;'i' '. , ',' - ,'" ,- .', ';,",~.--,i'¡.¡~" "" o', ">;'_,:'>:,,,~,'" """ ..,;;;
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de" Derechos Humanos. Todos nos hemos comprome- PASO a las Naciones Unidns, en. proscribir la libertad
tido .a ~espetar .105 principio~ y las bases de esta de discusión y en dejar que. se agJ:twen los problema,s
Carta. SI un arrugo nuestro quiere quebrantar su com- del n1l!ndo, puesestamos trabajando para mejorarlo. Si
premiso respecto a ésta Carta¡ ¿no tenemos el derecho nuestras intenciones SO~l 'buenas y si. tomamos a pecho
de pedir eu forma amistosa que se ponga térmirm a los principios de la Catta, no debemos tener miedo de ,~
ese quebrantamiento? Estimo como un derecho ele- aCOnSf}j:llmos mutttamet1Wy de aprender unos de otros.
mental, entre amigos asociados, o entre los miembros 123.tP 'Mi delegación estt' muy preocupada por esta
de Una compañia, el llamarse mutuamente la atención ,tendencia y,),disc\1sión respecto a la intervención en la
sobre 105 intereses fundamentales del grupo. jurisdicción interna. Opinamos que, cuando un asunto
120:.' Algunos representantes, incluso el representant~ alcanza el nivel internacional y cuando muchas naciones'
de Ailstralia, 'se han referido al .hecho d~ que todos están interesadas en un problema, hay que dejar de

-tenemos problemas ydísgustos; Eso es verdad: Todos considerarlo como asunto interno. Opinamos que la ten..
'timemos nuestros defectos. Ninr;ún Estado puede afir- dencia es peligrosa y limitaría la eficacia de las Na-
mar que aplica perfectamente los 'principios de la Carta. ciones Unidas y su utilidad como organización destl-
Eso es niuy comprensible. Pero todos debemos pro- nada a conducir al muncfu hacia la unidad y el pro-
curar cumplir 195 principios de la~ Carta. Tomar greso. En resumen, estimamos que las argucias: y los
la dirección op~)esta y. legislar contrariamente.a sofismas legalistas no deben hacernos perder de vista
la Carta es algó, que ~lertame!1te merece set: consi- la gravedad jíel problema. ,
dera?ocon. la mas ~erla atención por ·los Miembros 124. Las Naciones Unidas tienen Un interés directo
de. las Nac~ones Unidas, Una c~sa es. tener defectos I <m este asunto. Lo 'han examinado y deben examinarlo,

Fe lmp~rfecclOnes, y otra es empenarse en perpetttarl0t1 Las. Naciones Unidas deben hacer un llamamiento a
\~y aumentarlos,. . '" . . . nuestros hermanos de la Unión Sudafricana, y acon-
'\121. IIEn opinión de mi dele~~,:l.c1ón, el ~sunto no. es sejarles y amonestarles a fin de que sigan 'una política
d~carácte('. ,locali se t~áta' de una cuest~6n genérl~a, constructiva y Unificadora. .
SI una n.a~lon pr?nunc!ara .le~l l~ 'uprá~t1c~ del dderltíta'~: 125:.:q~t1a.d~le'decir ~~le si un Estado Miembro
de ge~ocl~lO'¿. ~~al sel'1~ nuestr.a s.~t aC1.ó.n. • ~T,en.. no acedta. iiUeSfi~.~a¡lmoUlclOnes no debemos a.conse..-
mas derecho a. Intervenir yde decir 'a esa nación que' '1. JI. fi' . \1' ... d be . dei d bai d
estab violando los d chos hümanos j) Siuna nación lar 0, ,m armarilue .. e ,emos . eJar e !ra ajar y. e

. a 1"1' d "ered . ' . '. d .. do cumplir nuestrastobllgaclones, Las Naciones Umdas
promu ga .ey~s, estina.as a perséguír a .. etermma.~, IJ,O perderán prestigio porgue este o' aquel Miembro
grupo humano po~' .motivos de r~za o~e color, ¿tene- desatiende sus, recomendaciQlles o deja de cumplirlas.
~~s derechos a decir a ese Estado .M:l.e~bro: traba- Por e1contrário, el E~ts;~o de, que se trp.te será el que
jemos Jt;tntoscon. arreglo. a los prmciproa que nos perderá prestigio, Hay que rechazar de plano semejante
hemos, comprometido a respetar? Para nosotros, la tesis '. .. ·0 ... .::
cuestión de las leyes raciales es -exactamente de la .".,. .>, . . .
misma ,'. naturaleza. En efecto, está fundamentalmente 126, .M1 delegación insta a. todos los Es~~dos Mle~-
relacionada con la fraternidad, la igualdad y las rela- bros, mc1ttsq;a nu7stros amigos de la Umpn .Sudafri-
ciones vhumanás, Sus efectos tienen tal 'importancia cana, a,exam1n~r: Junt9~ el asunto, a estudla~lo'y. bus-
que no :influyen simplemente en las' relaciones humanas carle pr;ta solución pcsitíva, basada en los Principios y
dentro-de los' límites de un país. Y aunque así ftt'~ra, Propósitos .de la Carta;
tendríamos derecho a amonestar a .uno d~ nue,sttos 127. ElHRESIDENTE (tradu:cido del inglés): En.
Mienibrospara que enmendara' sus prácticas, Hoy conformidad 'cpn el' articulo 23, del reglamento,·. queda

,día el-asiintoesde gran-importanciacinternacipnal; Si' cerrado. el debate..sobre esta cuestión; La Asamblea
consideramos él' mundo en conjunto.iasíjcomo ' las Generab tiene, ante .sí u!)aprop,uesta. presentada por el
tendeñciasy'cort,ientes'que' imperan ,hoy en él¡veremos representante de la .unión Sudafricana, en virtud' del
hasta: qU,~.punto la) discriminación ;racialpuede ser' artículo SO, el cual-dice lo siguiente : I!. " doda moción,
perjudi<;iár~ara.·la' .paz.. y, la .uni?ad internaci.on~les, e que requiera una. decisión sobre -la-competencia de Ia
Estll Jlo,eSJta?op.· para ~firmarUlqgun,a .súperioridad ASamblea.Gen~tdl, para"pronunc.Hlr¡;esokre unapropo-
ra~iaL Esta noes 'r~zón par¡;l. iºsistiten la superioridad sición que 1~, haya&ido presentada," será. sontetida a

'~el.hOlJlbre .qlatico. ,Viyjmfiis~nJal eda.d.~e la.igualda<;l' vota,ción,antes ,de.que.,~e vote ~9bt:~ la.i>r0.po~L('~ién .de
q~tRdpsJos,hqrnPr~sYI d~Ja fr¡¡ternldád humanas. ,. que 'se trate". Por lo tllnto vaD}osahora il,res{)lver
1:z~,.':a~m.os~ esctichadQ'5o,n .~t~m~.iRnlas ,palabra,s .. <!~. sobreJa.,comp~tenGi~, y,~opor,ah0ra, '~",nq~~ esperg
19~:"r~p~es~nta~te,s .4~1 J,t~1~9lJtl~~0 y ~e Aus;~ra1ta\ que J~;h~remos ~n ~egulQa, sRbr~ la' mclus1on9 )a
,~obr,~13;sc()1.1~ecuenc1asqu~:podq::l, .' tener eS~ll mter- ~:l{,clUslon<leLtema .~en el Pt:pgrIUpa.,
v~n,s!9n,:J?er9"'¿ac!1so,,.~s~atno~intervil1iendo. en la, 128.',,~S,eg1Ín: .el.,articuldI40, la. Mella. debepresental' .

.... Nrj~(;li.~~ip~i~~e.ina •.de:.un,,~st.a.~o? .. ':El .parecer de .. tlli; 'r~~coQ1elldadolles' 'a' la 'f,'\sambl~a i:Gen~ral .·respecto.•. a
~~le~ac,10n:es ,qu~ a;l}!e~ldaque. a,yancel11Os p()r ..e,1, lQs:temas.propu~stQs:,,,,~He~aqu~\ha,.'~ldopropuestoiY
c,awmo:,de1él: coope¡;,aC1on; lIltep~aclOn~l XtlOSaSllr,que,-gue" ;p'or;lOitllIlto,¡¡,enh~ndo'que ;ha' :sldo· propuesto .ent

mq~la"la,rne.ta· .de ~l'earun:11,1tttldg1.lrnco,..~os .asuntBs: '.cbnforQ11dadcon,el.arbculo',.'SO¡:eseLtema· 66, ... '. '. ...,.. :. \
.1Ptern()s.?e,:cadllun,odenJ.1est~qs,palSe;; .11°5; l1:lt~r~sar:i,ll ,~29.;"iJ:., ¡e~tel(f}sp~ct()" ¡,Ja !4.ele~a<;i6n de.: la}]Ilion •Sud~

.·~*~;a;~t:e.~~/~~~f~a.~s:ISs~;~~l~:a~ .~~:~~~:r~~~· ,~~r.1~<l~ª,,~~•. ~re~e~t(<;l~:la,Slgu~~;~t~ •.·n.l>~c~6n./[AIL,~:~~1;) ..,"*~ Pttestl'0S palses¡~obr,~tqdo.' cuandon?satanaI).4lrec-¡ ,;;: .. ;'Te,I}len,doen:ct1e.1?-tal~s:'~1~p'ps,lc10J?-es,p~1, piirraf~
ta.ll,1en!e.N"{)b",yntng~npebgro .. en •qtte Ja$NaC10lles ..... ? .~<;L ,:"\,rhqulo:2.d~')~ .<:arta¡, la'As~mbl~a .General'

'.••.'•. 'ljIl,i9él; :P.ói:t~~~ n,:iayor 'CIllBeí1:0 . ~11 esf.l1qiar.r Jie.~~?iaf:,':R-~~~~~\~t1e ')1<1: ti~~~: cb~g;~t:~~#da ' J?aÍ'~,.~x~Ti~ar\~l,
"{ 'J:~Sf,~J?,t~st1~a$i:·qRe'~Rll: :c911trar¡~s. fJ:. la Ca.;t~",.:g.lpe,hgro •.,,;',temf'J1t~lado.. "ha •. ~~~t~?n~~! .. cg~~.~~~~~!a.l, ~n

;, ',::estaex¡elotro.,.eJ\.tremo. Elpehgroesta enC~rrar el .. ~l:Afrl~a,del Sur resu!taJlte de la' p,obt.cade !legre-: ..
,." ' " . ' .. ~" ' b.:?
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l?S. .Si ~Igun,a gcle~ció~, desea impugnar ~sta"deci~
síén de la Presidencia, ~Iesa, sertá probablemente la
mat}cra más rápida d~ .resolver'lcuestión, ,Tal ithpu~-

. nación, en conforIBldad con ~1f 'ilJ:eglament01' ' sena
sometida a votación inmediatamente. '", '¡\ "

136. Sr. PApILLA NE~VO (México): Lamento
no estar, de acuerdo con 1a opinión C],ue acaba de ser
expresada. Acepto la propuesta foJYtnulada hace, un
momento' aquí por el representante de' Chile, y estimo
que lo que se puso a discusióq,hace un momento no fué
la cuestión de competencilb~,1no la de incluir o 'no en el
programa el tema a que nos estamos refiriendo. Tanto
es así, que la regla invocada por el Presidente" fué el
articulo ~3 del. reglamento, qtle expresa que el debate fI

sob!7c,.,.!a !?-cluslón de un tema. enel programa, cuan~o
la inclusión del tema haya 'Sido recomendada <por .la
Mesa, quedará limitado a tres oradores en .favor de
la inclusión y tres en contra de ella. POI" lo ~tanto ' el
debate está limitado a tres oradores, y 'me t.'er~ito
preguntar: 'Si lo que estarnas discutiendo es la. cuestión
de competencia ¿ tenemo~' tOG10s los representantes aqul¡
en este momento, en ,la Asamblea, el derecho -de inter
venir en el debate sobre ola 'competencia? Creo que si
tenemos ese derecho ¿ por Qué debe estar entonces limi
tad? a tres oradores" en favor y tres en contra? Lo
e~~a, clara~ente, porqu~ estábamqs.,~~tr])aY}~n~q en. estos
~¡o.m~ntos la competencia y ¡nol~ ]nduSIdrt. Ein::óconse-

/;.:uen~Ja¡ creo que no sería.1;ot1Vé~t~nte -establecer esta
•,/cuestión con una decisión 51~ la Presidencia, sino que

(f:- se .debe votar sobre la cuestión, desi el tema se; incluye ()
o no ~~ él prog~ama. Laf'ropo~iciq~ presentada por
la UW-,Qn SJ.tda,frIc~~a es, eI1~ realidad, una proposición

.. para que, se rechace esta incltlsi9n,exclusivamente y
es sobre eso "que. deberíamos votar, v v'
137.• El PRES~l?ENTE(itraducido del ¡,tglés):Como
Presidenterrne Siento .desde luego desconcertado por
una:. impugtla,ción,!lecha por el ex .,Pt;e~id~nte r~~ la
Asamblea. SI el representante de M:exiCOl se 'dtgna
recordar exactamente, o si se refiere ~l. acta taqui\'"
gráfica que. será distribuida en. 'breve, ver~rqtie"en
las obse;racIones que. hIcea1\ cOmIenZ?,de lasesiondije :.\ '
que estabamosexammando\llacuestton derla admisi..
~ni~a4 Y." competencia con arreglo ·a~articulo.23,. que~
limita el ~{;~mero de oradores. Eso fue lo qUe ~:hje, acer-
tada oeqüivocadamente, Yo .entendía que. toda cuestión
l'elatiX<I:;' al programa, a la la,dmisibilidad .de un teiDa
asu ~ incll,lsión. ~; .exclusión, .. a. 1<1. .c01p.pet~mda,par~.
exammarlo,esta~? dentro del alcance del artículo",,~ de
nuestro reglamento. '.. ' . '. '" .... ...' .~<.
13ª.'. Si~e~I):x.~9:compr<mdojadiferenGia de 9pini6~""
que ha SI~~ expresad~ a este respecto y s~ñalo"aJa e .'

,\sa;mbleal c~n eldebtd? respeto,'qtt,eJa manera,xuás
. rapId~ de·resoJver esJa dlscrepanc,ia,es sotneteritimedi'a.,
.tamentea.,v()tacipp. ,1<i. decisión de fa .PresideI1cia~Sl
éstél:,tl9cpre:réYlece¡'entonces.yotaremPs sqp-te la:~tíest~6n • ,
de la mclUSlOn o la excluslOn del temá. ha cuestión ,de 1"
la competencia de la Asamb,lea sería 'a'pllihda.' "

139. Tiene la palabr~ el ~~pres~ntan1:e de la URSS" .
que desea plantear u~a ~;1estión ~e orden. ,\ ,,' tl \\ '"

~40, Sr. :Y~HINSKY.(U~ión de .Repúblicas Socia~ ", '<,
lIstas SOVIehcas) (tr;,adu~i~o del fUSO): Por' segunda ,~
ve~ nps e!,!contramos a.nt~, un. tas~ que no es posi~le ' .
calIficar SttlO como una tentattva, por parte, del Presi¡. Q

d~nte, de,u!?utpa9ió~.d.e-dete~hós'de'la;.~saIt1blea. .•.•. . ,
'.• General. .~''delegación. eeJa' t1ilS$. 'opiríá.<q~~':"tal ..

, . '" .. ," . :: :':"..' .'I}·':· .~ ,"."

," '

gación racial (apartl&cid)
Sudafricana."

Voy a poner a Votación la propuesta de la Unión
, Sudafricana.
130. Tiene la palabra el representante de Chile, que
desea plantear una cuestión de orden. '

.131. Sr. SANTA C~UZ,(Chile): Dudo seriamente
que. se pueda .poner en v?tación la proposición de la
Unión Sudafricana, Es CIerto que el articulo 80 del
reglamento dispone que toda moción encaminada a que
se resuelva sobre la "competencia de la Asamblea Gene
ral. pa~a pronunciarse so~re unl;\-. proposiciór qt1~í le/
haya sido presentada, sera sometida a votación antes .
de que se vote sobre la proposición de que se trate."
Pero este artículo se refiere a las proposici9nc5""q~e se
p?csenten respecto a un tema ya adoptag,J. Para dis
cutir la competencia de un asunto, ti~6e que estar
inscrito en el programa. ¿ Como la ha de discutir la
Asamblea? La competencia es una parte de la dis
cusión del tema. Me parece que no puede discutirse
la competencia¡ sino que debe resolverse primero sobre
la inscripción en el progra"ma y luego, dentro de. la
comisión' competente se discutiría como cuestión previa,
la de la competencia, Creo que ésta ha sido por lo,
demás, la práctica unánime en todos 16s1 órganos de las
Naciones Unidas.' • '
132. El PRESIDENTE (tradte.cido del inglés): Eri
respuesta al representante de Chile, deseo decir que he
considerado ese aspecto de la cuestión. Sin embargo, a
fin de permitir que se' I\esuelva sobre esta cuestión
tomaré una decisión y lu~g-e la Asamblea podrá deci~
dir si es una decisión, buena' o mala. Desde luego, mi
decisión puede. ser impugnada y anulada.
133, Mi decisión se basa' en una interpret~ció~ del
artículo 80 del reglamento algo diferente de la que le
da ,el representante ~de Chi~:~eg'l~ yo entiend~ el
artículo 80, se refiere .a /ltoaa"'IDocl~ que requiera
una decisión.. .sopre la competencia dé la Asamblea
General 'p~ra pronunciarse sobre una prpposidón que
le ha~~ stdo presentada",,, es decir, una Woposi~ión
presentada a -Ia Asamblea General. El articulo 40 de.
nuestro reglamento trata de las funciones de la Mesa
de)a Asamblea, y citaré la primera parte de este

, artículo: , ..
/'Al principio de cada. periodo de sesiones, la

~esa de ,la Asamble?- estudiati el. programa provi-
\, síonal, .as~ como la h~ta suplementaria de. temas,' y

presentara a la. Asamblea General¡ sobre cada .uno
de 10~ tem~~ propuestbs,¡t:.recomepdaciones .respecto
a. su tnclUSIO~ en el l1rogra~a •.." . . .'

Este'artktllódice, "sobre cada uno de íos temas' pro-
puestos"... ,,''''t '

.' . . .... '~." .. '..,,134., Enttendoque lar~y1:esade laAsambleahá prese~-
tadoi/ a la Asamblea (General .una reeomendación res
p.ecto á··.·la :i~dusión .. del tema 66delprogramaprOvi.,.

. slOna!. ';He mterpret5ldo' esa recomelldación~' en .~on"
fonll1d.adc~Il;;1 artículo 40¡ cp1110 unaproposición'E:,s
t1n~ plOposlclOn de la .• Mesa 'de la. Asamblea". de"que
se·mcluyauntema en el.programa. En virtud,delattí
cul?, SO '. de> •nl;1estro reglamehto¡ .la,delegación, de .. la
UnlOn Sudafncan~ ha impugna,do la competencia de
laJ}s~otplea General para' adoptar. estajJroposición.I-Ie
~eqdldo,q:Ue.la<lele~aciónde.. la. U;ilÍ;l~~Stidafdéana .
bene derecho.',a .presenta:ru~a",p~osición'r~spectQJ>a
,l.a.¡;ompeten¡;tade Ja:Asamblea. '. ,y.> .¡ .. ....,... . ,'. '. ., .» ',,' ......, . ,'¡ .. ' .. ' ,
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comienzo de los trabajos de nuestra Asamblea General 150. Se me ha .pedido que repita mi deelslén a fin
,uo augura nnd~ tranquiliz~dor.\ Tn~llpoco anuncian de que los r~p~ese~n:ttes sepan claramente sobre qué
nada bueno los intentes ~c interpretar eompletamente->- vnngn. votar, MI dec~~6n. es que el representante de la
al ..revés el regl~mento que ,h~st~ aho~a.no h~ ~i~o Uniófi Sudafricana,;"'-¿h conformid!ld con.el .artlculq

o dudoso para nadie, nunca m el\\. ninguna circunsrancia. 80 fl~l rcglnme!ltolO tiene ~r~cho a mtr~dUclr úna pro-
".,l11.~e ~echo, es algo si~ J?re<;cdentes, que. el prQ'" POSI~161~ sopre la compcteticl'" d~ la Asamblea General
· blema de 51 tal o cual cuestión se 'debe o no incluir en para. cx~,mar esta. re~omelldaclón de la. Mesa de la

elprogrnlll<4, .se examine desde el punto de vista de Asamblea; ~or consl~tle~t.er,,~0!1 ,,-arreglo al.artículo ~O·
la competencia de la Asamblea General, Desde el ,dell~glamcnto, la propOSIción relatIVa a la competeneía
punto deovistacjuddico es simplemente absurdo. Signi- de j~Asamblca Gene~at, debe ser someti~a'a v~taci~n
fica d~mostraN~ha t~tal i!1comprensión o menospreciar en ln,):'-sa~blei\ General antes que la cU13shó~ de incluir ,

~ ,~t sabiendas 13, inteligencia de los representantes aquí .P no. el tttl'11~elJ. el programa, Se ha pedido que la
,,: 'presentes, .. ' o vota;lón sC~~l1O~mal.

142. Nosotros comprendemos perfectamente' qué Se procede a votació,~ nomiflal.
significa la cuestión de la competencia de la Asamblea . ' . " , .... •
General y qué significa 'la cuestíén de la inclusión' de Efectttad~ el sorteo por el PoreSldente,.correspollde
tal o cual problemaenel programa por recomendación votar CIl pramcr lu,qar a la Umon SlIdafrlca1la.
de ~a,Me~a de. la ~sam~lea, Me ilehieroplename~te Votos a favor: Unión Sttdafrican~, Reino Unidó de
alas consideraciones expresadas aquí por ~l Sr. Padilla Gran Bretaña e Irlanda/'cl No te E' t d Unid d'
Nervo, no por tratarse de un ex' Presidente- de la A" Á . r .Bét"~ e rt d.it os.. m os e

· Asamblea G~neralJni porque. sus opiniones difieran de, bl~~~IC~áiís~:tB1j~~h{~~:'Zci~~d~ rancia, Luxem-
las del Presidente actual, m tampoco porque en un ' ¿,6· .,'.. • . :. , •
momento dado yo pueda -llegar a ser presidente de la ~o!qs ~,'I. contra: Unión de ~epubh~as ~ocm.hs~as
Asamblea, sino sencillamente porque 10 'que ha dichc SOVIÓtwnS, Uru~l~y, Y~men,.Yugoesl~vl~, Afgnt~ts~an,
eLSr. Padillac Nervo se ajusta COmpletamente a nuestra- Ar~e.Q.,~ma, B?I1Vla, }3trm~ma,. ~epl~bhca ~oclahsta
Cartarmiefltrasque la opinión que quiere hacer aceptar SC;>Vlcbca de Bielorrusia, C.hlle, China, Cól0111bm, Costa
el efesidentees una burdel violación «le nuestra Carta Rica, Checoeslovaquia, Dmamarca,. Ecuador, Egipto,

14' 3{ •'~C:¡~' id .' ." 1 .• ',: El Salvador, Etiopía, Guatemala, Haití, Honduras,
. . ,~nst e~o. que o que se examma actualmente India Indonesia Irán Irak Líb . Liberi M"
s(¡nlas"ptoposlclones de la Mesade la Asambl~ay no Nont~ga . PalHktát\ ' Pa an:. tpano" 1 er~, • eF.l~I?'
otra' cosa. Ctt~;ndo llegue el caso de estudiar talo 'cun'l. üpl'.nas Po'lonl'a Ar'a"b'l ·.'\·Snaud~t' Sara~'~lY'S'" eruT, 'l",lt-
. . ti" d';";::f'" d '1 t" d' 1 :'/'- , , a\l 1 a, uecra, tria al an-
CU~S on. ,.\:' ?n o, so.o en gn~es, P? ra.p antearse ~c dia República Socialistá\Sovi'( . d U .' . '
problema Cie·larespectiva competencia o mcompetencia ' . . .... e aca ~ .' ,crama. . .
de la AsambleaGeneral. » Abstenciones: Brasil, Cuba, 'República Dominicana,
144, Por eso resulta tan poco convincente remitirse al,' Grecia, Islandia, Israel", Nicaragua, Turquía; .. '

-; ~ritculo·801elreglameót<;>.Por el contrario/e.l artículo Por 41 votos contra 10j' 8 abste1lcio~esJ qucda
" '40~y"no InVOCO el-artículo 23, porqueposiblemente revocada la decisión del Presidente. . r>

el .Presidente ha pensado, por error, que 'la cuestión \ .. . . .. , ,
que;exa~~.namos ahora es de las que permiten que se 1~1. .•EI PRES~l?ENTE (traduczdo. del Z1Ig'e~) :La

. ,1,imite la duración-de las intervenciones y el número ~uest!onque exammaa~o~ la Asamblea Generalt:s .l~de
· de t. oradores-=:-no deja \cla menor duda de que se trate mcl~lr el tema, o .~uprImtrlo del programa provt~lOnal
, sólodeopedir que ese incluya un tema en el programa. qu~ figu~~ en el mfo~me..d~ la Mesa .q~e recomienda
P(jrlcftanto, íllepermito pedir a la Asamblea Beneral su mclUSlOn. Me~ermlto mdl~~=!a Asamb¡e~ Gene.ral
que"r:ev.oqúe' lu: decisión del Presidente.. . que ya hemos teludo un de~ate bastante amI?ho ac;,rca
l.. 4.5' .... EIP'.RES.l.D.·'~·N·TE. (.t d '.•....1 'd'1•. l~.··· ) • p" ·d·.·.·· .de este aStíí'1t?y que pod.rIamos someterlo lllm,edté!-ta-

"'. ' .. ' .. '. 1t . ra U~zaO e zngres . . e l~e. mente a votaclon. '
Oahoraala:Asaníbl~~..General qUevQt~ sobre mi .dect- y--. ..""_'" ~ .. .... . .

~ión,. p~i9~econarregl?' al ~rticu¡oe2 ~~l r~glam~1'lt~, . 52., S~'. J.?OSTE .JUma? Sud,afrlcana) ,(traduczdo
esa··:deqstqn, debe' ser somet~ a vótaclOn mtÍ1edlata~ del ~nglcs). DePIlar? tener 9Ue m~crvemrde. nueyo.
.fuente; ~, O::" . ..' '.. ,". o...... .' Segun entiendo. tantoelPresldente como yo hemos Sido
"{46. 'si.. .'J{HÁLIDI. (Íratd;>(I¡ii~lct1~dó(desde. su ví~ti!"as'de las cirpuns~ané~as. S~~or~laráq,ue cu~ndo
asiento) «tradztcido' .dél inglés)t:'nes',z,."ulantear una 0ftgl!1al9)en~e presente'!1J prop.testa .t0.hlce.~n,los
cuestióhdeorden~ '" .' .····C .~~\ '.. termlllp'.J ~a~. c1arosJ?osloles. Pre~unt~'st era pOSible
17" " '.' ", '.. . ""''''~'1l:-'/'\i~,\), . tal <;qsa'Oy dtJe que ·oe. serlpprosegiuría.exponiendo
.,\>~::~,E!PRES~~~!'TTEt.;~(tr.~dtt~zd,¡;\,>::,91¡~~zgJcs):No miJ~sis: El Presidente~;eptÓmi moción y, si alguien
s.~p~.e;,:plapje~I.'!t1n~ .cues!lon ~~ .•?lqen~ cu~ndo )a quepa ,"mptignaila,?eblI;J hace~loenaque¡ü.nomento. D

p~,~~~~;~~~a JH~o:~~olTIetlda~ay()t~~IO~X '. ".' ..'. .... ,..... .... P~r,o .hac~r1o ,desJ?~es de., ser'·· r~;:eptada .X,de~pués .'de
.,J1~':,o.?r,.~:;~~M~.:LI .. i(Irf1}{~.:,J.J~abla~4(?!,:tic~1esu, 1:l~bernos .. pron~~clado t?dos,¡nosotros, clertalpent~:es,

.•.•~:~~~2..f~~~~c~~?:dgtlsi6rf:t~~)•...(Ruego aL ~r~s:l~ente. .k~rú:ciek~i~f~Jc~6~'q~:~~b~~~d~cd~~~&i~~•..,~~ctw~
" 1,4~~:··~I':Pt:E:8!l?F:~1?Ei,(tr.qcluc1il~ def,;i~tgies)';$i,}:iq.saber. que' viajo:\,cn .\J~~et}a, •..c0lTIllafiía, ya ,'ghe,.el·Presb··
.> .¡.pr~yalece Jaq~eC1StOn" del¡'Prestdente, tos representantes' dente Y: yo .estamos ael mlsll1?.lado. 10 cual,>natural~

tendrán' oporJtihid.ad para explicar sU'votorespeCtbi él;. mente,. no.,(Iebé· interpretar~e:.·comóalusiÓti ,á ·otra
'lá,,~uesti6I:1 dé,la;~indt:isión() supresi.órtdeltéma.EstdOpersóna. ,i' '. . ..' . .. ' . .. .' .

' $e.'.:.:.:,..:.:.p.,·.'..t.!.,~.•... 9,.'.~.. '.'.( h ac.,.e,'t·,.;,i.e..:..n..·; 'So.·n.. :.f.o.• ·.'r.,l.;.ni.d.a.el ·•. c.on ·.' 'e.l ·J,Ir.e..g,..l.·.a·.l.~..e.·?t..•()' 1.J.3..· :,.:.E·a.·.•.. ~.tt.e..·..s.t.i.. o.:.. !1.·,..,.•.eJ..t1~:~I.•. p,..re.S.t.·.de..nte s.om·. é.t..e.t.a.··.; ·él.h.~r.a fl.;'.··E~tretahtpjHt;;pe91doique'seproceda aVOtlaclOn,"'clS.mo la· Asambleaes,¡¡f·mchíslOudeltemárNb·me' referlréa:
.d ~p'~pt~~áilt!t'~.~V.,r~glamehtC;>Clue,es~:aq¡?,~,~r,átf\~~(i ·'d,e·· .. ést~asttrl.tc:J.:·~(j,s~engó:q~~.' mibtesi~; .. :e.xplt~stá~stá
(l;UJlphr,,?"''-'~' .•.. .. .! .,:.' ' ':"':,inananaiesde!:lsl~a; que::la.· OrgartlzaClC~n"#O<ttene

Q.,,:_:,...... ,' , ' : :'. 'o.' ,',,", "', > " ',' '" 'O'. ,', ' ,"
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compe\cfici~ pam tl'&!ar ¡iÚ tema n~,parn ~liscpti,rlo. Si estaba en lo justo. En realidad, el representabt~dela
"una o diSposIción' concreta de la Carta Impídé a la Un~6n Sudafricana, en la sesión d~da Mesa [79.!'",:.

Org<\ni:mción tratar la cuestión, su inclusión en elprc- .seS1ó,~], se rescryó el derecho de plantear la C~tlestion Ií,

gram~. no tiene objeto. En consecuencia, pido que sea de la competencla, Nocrco que Ja., Asa.mblca' tenga '"
exclUIdo. derecbo a negar al representante del(\, Unión Suda..' "
154. Sr. !(HAL¡py (Irak) (trad"cl'do del ¡uolés): fricana el.de plantear lt\ cucstiqn o de pedir quesea "

'Comenzaré' por preguntar al, Presidente si se siente ,.. ,sometida a votación, y en esto el Presidente estaban -<:.,

realmente satisf~~Q d~ ,;quc su decisión haya sido "en"lo cierto. Pesgraciadamente, al aplicar el articulo SO
revocada en forma tan' abrumadora. En realidad fué 'lo co~f1;md!ó con el lu:tIculo 23. En el articulo 23 hay
una forma muy poco atinada de tratar un asunto como . Una limitación del debate en tanto que en. el articulo SO C\

~ste.No puedo aconsejar al Presidente en materia: de no la hay. Por consiguiente, midclegacióhenconfr6 que
procedimiento ya que tiene bastante experiencia, pero no había manera de expresar nu,e~tra actitud al r~!)pecto
diré que su explicaci6n. .sobre la interpre.taci6n. de su sino votando contra jn decisión (,de líl Presidencia,
decisión necesita urgentemente ser interpretada. El 159. Estamos ahora a punto de votar acerca de la '.\
Presidente se refirió a "un tema propues~;2"~Permi~ inclusión o exclusión.del tema 66. Mi delegáción votará
taseme señalar al Presidente que existe una'\1~erencia a favor de s-M inclusióri, pero, este voto no si~ifica
de orden técnico entre "una proposición" y "utl tema que hayamos decidido ya acerca del fondo de la cues-
propuesto", Lo explicaré brevemente. Técnicamente, tión. Desde luego, el fundamento de lacuesti6nse
en el reglamento una proposición es una moción y sabe- decidirá en el curso del debate que tendrá lugar en la
mas exactamente lo que se entiende por moción en una' Comisión, Es ocioso insistir en esto, lo que quiero

. reuni6n como ésta. Todos nos' regimos por el regla- poner' en evidencia en este momento es que sólo Un
mento y debemos acatarlo. Puedo decir, de paso; que debate detenido puede resolver la cuestión de: la compe-
quien ocupa la Presidencia es la prithera~rsona que tencia¡ además,' 'deseo'declarar que mi delegaciónno
ha de cumplir el reglamento. "Un .tema propuesto') es considera la cuestión <le la competencia en términos
un tema que ha sido sugerido. No. tiene el significado absolutos. La Asamblea, podría tener competencia .para
ni el sentido técnico de una proposición. En cense- tratar algunos aspectos de la, cuestión '1 no' otros, Q

cuencia, mi delegación no podría convenir-con el Presi- tenerla hasta cierto grado 'Y no más .allá, Todas estas
o dente' en el significado que ha dado a las' palabras cuestiones de la competencla-habrán-dé decidirse en el

"proposición" 'y "propuesto", , d 1 d b .. , E 'sentid .• , cUt:,so e os e ates ~ e cormsion. in este sentí 0, mt "
155. Con debido respeto al Pt;esldenté, nosotros sos- delegación votará a favol; de la inclusión del terna
tenemos enérgicamente que la Presidencia no puede en nuestro programa. e

adoptar una decisión sobre un asunto de esta especie, 160.~1 PRESIDENTE' (trdduddo' del inglés) ; Uno
por), el simple motivo de que la competencia en tal caso' o dos representantes han manifestado el deseo.de expli-
cort'esponde a la Asamblea. Una: persona no puede o car su voto; esto puede efectuarse fuera de las limita- o

adoptar una.'decisión,al respecto. Confiamos en que ni ciones del artículo 23. ¿Desea algún reeíC'Sentantehacer "
el Presidente ni. ninguna otra autoridad interesada uso de Ia .J:l8:Jabra acerca del fondo del .asunto, ya sea
querrá, apenas iniciadas las actividades de esta, Asam- f '" t jl
blea; en el curso de la cual vamos a tratar problemas ",en .. avor ~ en con rar . 1

de alcance mundial, sacar partido. de sus poderes y 161. Sr. (le SOUZA,GO~ES (Brasil) (traducido del"
proceder de ese modo, '" . i't{Jlés) : Permitaseme exponer sucintamente las razones o

156 ' " por las que' hemos votado al favor de la inclusión de
'.' 'Lo que ocupa ~ .la -Asamblea es la cuestión estetema en 'el programa del actual peri<ido'des'esiones~

de la inclusión. Lo que ha de decidir ahora es si el tema
Se incluye o na en el '. programa. La cuestión de la de la Asamblea, General. . ,;
competencia se planteará cuando empiecen las delibera- 162..La consideración primord~aLq~eha tenido pre-
doñesencomlsión, o-en -la I\.samblca. Sin embargo, sente mi delegación es la de que algunos Estados Mierri-
según ha explicado la deléga:ci6nde Chile, no se puede bros han solicitado la inclusión deliema y: que en un'
deddir ~ccrc€tde Ja competenCia si no se ha . decidido meinorándunleXplicatlvo¿hansostenido·qu~. ésteopro-
discutir la. cuestión. Me :pateceque'la situacióq,~s blema, de agravarse, puede entrañar un peligro tangible "
bastante' clara y quenoriecesitó decir nada más. o, para la paz y ~3."'~guridad internacionales. Por lo tanto.
157. 'El PRESIDENTE (traducido detinolés):~L no es 'l>9~ible ~'fitar esta concl!lsióh"asaber,q:ueno "
Presidente¡ desdeluego, se. cOl1Jplace siempre en bit ' pod.ertios •aesc~~rta,~el, asunto', s~~l1pl~ent~rechazandp¡
la opinión .de-sus. colegas acerca.. 'd~ la..interpr~tación stÍ' m,c;:ltislóff'eIí:·.elprogr~tl1á.El.·hecho,mismo·.de.~que.
del' reglam(~nto. En cuanto a este, epi~o~io particular, es b trece"Ji:stad9SMie11'ioros hayan señalado, elprobl~ntwy
de lamentar que. el . representante del' hale, si tenía 'qt,tc mailtenga:n, justa oinjustanlente,.<1uee~tá~elaeiQ"

,'.O.p.,.. int.·...o...n.ees..'.t... a.,.,.... n.... '. de.Cl.·.,d..i.d.a.s. ,so..b.•I..~e.,.~'l.a•. ,' .,p.r.op.o.•SiC.. i6n.. fo.rm... u.la.d.'.a'. nada ·con"V(la·paz y la seguridad internaeionales,es,enconarregio al ar~lculo 80
1
no~las eXJ?resar~,clara~~pte Sí,miSrmJtma circunstandadetaL importanciª<11,t~'

. antes de .prosegulr el debate 011. arreglo a ese arttculo,iñe.rece" queJa~Asamblea.Generalledediquesu cuida..
segúntl:Kplicó'el representantéde 1~~;'Unión" Sudafri-' . dosa atención. y !B0nsideración.ó o . " ~ "

cana~"',,':. . . ." .,) ." .'~, '. o',, . " ' ' 163,~_ Deseo ,dejar claramente establecido que mi vo¡o~, o .

158,S1;. TSIAN"G (China) (traducido delittglés): a favór de ~a inclusión del tetn~(no debe explicarse o
Deseada' explicai\¡ elvóto qtle ..'tnlde1egadóJ,1 'acab¿¡'·Q ,·intctCpret.arseeneltisentido'dequeprejuigaen:fórma
de emitir Y. tambi~nel' tl~t~. va' a emitir 'acercá .d(Ja \~lguna. lacuestiói1de la. com:petencia,o iqcól11petencia .:

,inclusión ():.!J? ii:t~l';1~iQn{dW:.~~)te.tema ..Ya,h~mos'y~t~?O a~ \:~a ,Asa~lblea' .general ''.Pata: •... forilJular .recbm.e~?~",,:·
'. acerca. de cIa'. declslOn,del'tBresldente,'Y: 111tdelegaclOn .clones~ac~rcq:de· clerfos<.aspeetos.del.asunt().atasque
.há, ,votado .en, contra ,.detaL; decisión ,EIJ?residente ....,,. ,",mttY bien,.pue<k, apl~~atse. Ja,cHroit¡l.cióttdelpárrafp,Z·

'J'invot6:eL,articfdo 'SO,", Oon~ideI'amos 9~e al. hacerlo .. '"del··.A.itículo ,2 .de l~ <lirta (le ·!a.s,:Naci()p.es.;Y~¡d.~s(.
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Aaap1blea Genera\,- StSpUnaoperiQdo de leslcmel .....Seslonef,l Plenarias

que. prohibe que l~ ql.'R!ln.!za.ci?n. intervcn.gn..en asuntos Checocsloyaquia, Din.a.,nmrcfi' ECUnQ?l') ~gipt~~ 'El Sa.1-.
que 'son de la Junsdicclón mt,erna de los Estados ~ vador, E.,tlopia, Grccll\.'. Gtiatemata, Hmtl,' Honduras,
Miembros. ' \\ Islandia, India, Indonesia, Irán. , e

1~.. Nuestra actitud respecto de est~ asunt? ~s la \ Votos fU cotltra,' Nueva Zelandia, UniónSudafri-
siguiente: como de un examen a primera Vlsta no cana, Remo Unido de Gran Bretañnoe Irlanda del'
resulta entera'!lcnte clara la cuestión (le la, cO~lpetcnc!a Norte, Australin, Colombia, Francia. e

o Inco~pctcncm, deb.e.'riamos ~doptar un criterio ,ampho Abs.tcllcimlcs,' Luxemburgo, Paises Bajos, Nicara-
y no negar a trece Estados M~e~lbros la oportunldad de glttl, 'Iurquia, Argentir.a, Bélgica, Canadá, República
presentar su c;~so y sus opnnones al respecto. Con • Dominicana.
todas las reservas 'que puedan hacerse' acerca de, la ce .
.competencla y del fondo de la cuestión, estlmamos que Por 4S votos contra 6 ~, 8 abstellc1ollcs, qwed« apra"
en este caso, al igual que en otros de camcterístieas bada la i,,~lusioll del tema 66, tm el programa. ~>

análogas, l~ Asamblea Ge!1eral, c0l!10el órgano más ~1<8 E'l PRESIDIJE'NTE. ( d '.J' dI' lé)' 'f'representativo de ta.s .Naciones Unidas y corno foro \.l.. x . . Ira UC11.0 ,c 111g f .. lene
para ellibre cambio de impresiones entre los Estados la l~alabra el representante del Remo Unido para
Mie~brosl' n~pu~de asumir desde un principio una c.'Cphcar. su voto. , .. , . •
funcü>ncnegattva, " ,169.. SIr GaldWlyn JEBB (Remo. mildo) (tradt4cfdo
165., Puede ser que finalmente estimemos que algunos dell1~glés) : Hablaré muy brevemente, pe~o te!,dré que
asuntos en realidad no son de nuestra competencia, la menclOna~ que cua~do este ~sunto fué dl~cut1do en ,la
cual está limitada por la. estipulación del párrafo 7 Mesa, e~ J~fe de mi delegación se expreso en los ter-
del. Artículo 2, Lanecesidad de esclarecer este punto mmos siguientes:
deJa, competenc~a y algunos aspectos del, fondo de la l/Quiero decir, é'Qil respecto a este tema, que en
~lt)~lón' es- precisamente un!,de ~os mot1v~~.que ~os caso de decidirse SU',) ~n.chlsión en el programa de la
mduc~,~ vota~ a. favor de la mclu~~6n, Tamblc~ ~phca Asamblea, tal cosa no' prejuzgada la cuestión de Jo.
por qu\~ no ,apoyamos la, adopclon;, ,apenas, Illlcmd~s competencia de la Asamblea para examinarlo y el
nuestrl\i~act1vldades, de, un~ ?eCISIÓn p"ma ,fac1e derecho de cualCJ.uier delegación para plantear más
acerca !l,de la ~ompete,ncm, t:Jmcament~ despue~ ,de '.tarde esta cuestión, A juicio de mi Gobierno, el tema
esc~~¡l~ a las partesl~t~resadas,estara la Com~s~9n es uno de 10$ que la Asamblea en realidad no tiene
Poht15!Ad Hoc en con~lclones ~~ adoptar una,decisión competencia para discutir, ya que las 'cuestiones que
acerca: de la compet~cta, cuestión q~le todavm no ve entraña son esencialmente dé 'la jurisdicción interna
muy claro la mayorm de las del~gaclon:s, '. . de la Unión, S~ldafrica:na y,' en ,consecue~ciah no
166, El PRESIDENTE (traduc1do delmgles) , Hasta puede ser examinado por las .Naciones Umdas,\.'.en
~ora,~re$ represent~ntes han hablado, a favor de la, virtud. del párrafo 7 del Articulo 2, Reservoj' por
lOcluslon.¿DeseaalgunrepresentanteeJerc~rel~erecho 10 tanto; el.derecho de mi delegación a plantear la
de hablar/~nsf.ontra? En. caso d~ ,que nadie. solicite la cuestión de la competencia en el momento y el lugar
palabra, procederemos a Ia votación, oportunos". '
167. Como ningún representante desea hacer uso de 70 H bl . d ' d . .Ó,Ó» 1
la palabra someteré a la Asamblea la cuestión de deci- 1,· a ramos p~n~~ o - equivoca amente, segun e
d'~ ' ' t h '. dlr .:.': lui .' ·1 . '. resultado de lavotllclon~que el lugar, y el momento
. Ir, SI este ema a .e !t;tC uirse en e. programa, ~onoportunos para discutir la cuestión de -la competencia
arregl? a ~a &come~fa,~lfn, d¿, l!ita~esa; Se ha pedido erari5\hora,y aquíuy por este motivo expuse con mucho

1': .9t~~ se proce a v ,~clOn n,ml " .: deta!lé nues~ra opiniónacerca de]. asunto 1e lacompe-
~ Se~procede avotac10n nommal..' '. .' te~c~~, Hahlen~o expue~to con ~antél; ,clal'ldadnuestra
, Erecluad~ el $orteo por, ~r Presid~nte, corresponde opllllQn, es decir, la de que. la dlsc,uslOn d~J., tema,;au~
olar enpnmer ltegar al¡rak. ~!1la A~atn.ble~ General; n? yodna ,~erSíno llel'judl

v, .. '. '., CIaI, habiendo en decto partIcipado en un breve d~bate,
, Volo~ afávor: Jrak, Israel,:Líbano" Liberia, México;· ciHeresúltó ser ,un deba~e preliminar, acerca de la
Noru~~, .Pakistán,. ??tnama, ,Paraguay, Perú, Eili- cuestión' de la.competencia,hubiera.sido¡'creo, comple"
piñas, Polonia, Arabii Saudita, SUecia, Siria¡Tailan- tamente"ilógico .haberadoptadootra acti~pdque la de
dia, República Socialista. Soviética de. Ucrania,' lJnión votar como hemos votado, eS decir .en co~tra de, la

,.de Repúblicas,Socialistas Soviéticas,. Estados Unidos de inclusión del tema en el programa, Y por eso,' así 10
Atliédc~, ,UrugUay,'Yemen, Yugot')slavia¡ .Afganistán, hemos hecho,' . . .
Bolivia,' Brasil, •Birmania,. E.epÚblicaSÓl:i~Hsta Sovié
~ica ,fJe .Bielorrusia, Chile,'China, CostaE.!ca¡Cuba¡'
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